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DECRETO N° 154 21-01-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 21 de
Noviembre de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado se crea el Consejo
de Planificación.
Que por Decreto Provincial N°
2921/13 se vetó parcialmente el ci-
tado Proyecto en su Artículo 27.
Que mediante Nota GOB N° 380/13
de fecha 13 de Diciembre de 2013
se remitió a la Legislatura Provin-
cial copia certificada del citado
Decreto junto al texto original del
Proyecto de Ley a los fines de lo
establecido en los Artículos 109 y
110 de las Constitución Provincial.
Que mediante Nota GOB N° 14/14
se ha solicitado a la Legislatura Pro-
vincial la remisión, a este Poder Eje-
cutivo, del texto del Proyecto de
Ley en original con las correspon-
dientes modificaciones a los fines
de su promulgación parcial. Ello, en

virtud de haber fenecido el plazo
establecido en el Artículo 110 de la
Constitución Provincial.
Que sin perjuicio de ello, al haberse
agotado los plazos constitucionales
para su insistencia, correspondería
promulgar la parte no vetada, aten-
to a que la misma posee autonomía
normativa y no afecta la unidad del
Proyecto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110, 128
y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley
N°  960, el Proyecto de Ley por el
cual se crea el Consejo de Planifi-

cación, sancionado por la Legisla-
tura Provincial en la Sesión Ordi-
naria del día 21 de Noviembre de
2013, cuyo texto forma parte del
presente como Anexo I. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 155 21-01-14

VISTO el Proyecto de Ley sancio-
nado  por la Legislatura Provincial
en la Sesión Ordinaria del día 21 de
Noviembre de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado se crea el Consejo
Profesional de Agrimensura  de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Que por Decreto Provincial N°
2951/13 se  vetó parcialmente el

citado Proyecto en su Artículo 1°,
tercer renglón, la frase "e Ingenie-
ro Agrimensor, o título universitario
con incumbencias profesionales ex-
clusivas para el ejercicio de la Agri-
mensura", en su Artículo 3°, quinto
renglón, la frase "e Ingeniero Agri-
mensor, o título universitario con in-
cumbencias profesionales exclusi-
vas para el ejercicio de la Agrimen-
sura" y en sus Artículos 45 y 49.
Que mediante Nota GOB N° 386/13
de fecha 17 de Diciembre de 2013
se remitió a la Legislatura Provin-
cial copia certificada del citado De-
creto junto al texto original del Pro-
yecto de Ley a los fines de lo esta-
blecido en los Artículos 109 y 110
de las Constitución Provincial.
Que mediante Nota GOB N° 13/14
se ha solicitado a la Legislatura Pro-
vincial la remisión, a este Poder Eje-
cutivo, del texto del Proyecto de
Ley en original con las correspon-
dientes modificaciones a los fines
de su promulgación parcial. Ello, en
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virtud de haber fenecido el plazo
establecido en el Artículo 110 de la
Constitución Provincial.
Que sin perjuicio de ello, al haberse
agotado los plazos constitucionales
para su insistencia, correspondería
promulgar la parte no vetada, aten-
to a que la misma posee autonomía
normativa y no afecta la unidad del
Proyecto.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 109, 110, 128
y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley
N°  961,  el Proyecto de Ley por el
cual se crea el Consejo Profesional
de Agrimensura de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sancionado por la
Legislatura Provincial en la Sesión
Ordinaria del día 21 de Noviembre
de 2013, cuyo texto forma parte del
presente como Anexo I.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 156 21-01-14

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de veinte (20) días del perío-
do de Descanso Anual correspon-
diente al año 2013, a la señora Es-
cribana General de Gobierno, Esc.
Susana ASATO, D.N.I. N°
5.802.531, a partir del día veinte (20)
de enero y hasta el día ocho (08) de
febrero de 2014.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 157 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-

ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General  de Ceremonial
y Protocolo dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno, al
señor  Marío Alberto MIRANDA,
D.N.I. N° 31.228.766, como agen-
te categoría 15 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísica  definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I,  punto A. 2. y  de antece-
dentes penales extendido por el Re-
gistro Nacional de Reincidencia.
Ello, en virtud de los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor
Marío Alberto MIRANDA, D.N.I.
N° 31.228.766, la presentación de
la aceptación de la renuncia a to-
dos los empleos que  generen in-
compatibilidad con la misma. Ello,
en virtud de los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8531, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 158 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja en la
Planta Transitoria a la señora Olga
Mabel GAMARRA, legajo N°
18170582/00, como agente catego-
ría 10 P.A. y T., a partir del día 18
de septiembre de 2013. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Provin-
ciales N° 3687/07 y  N° 24/08, la
designación en Planta Permanente
del Estado Provincial, de la señora
Olga Mabel GAMARRA, D.N.I.
N° 18.170.582. Ello, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Reconocer a par-

tir del día 18 de septiembre de 2013
y hasta la notificación de su desig-
nación en Planta Permanente, los
reales y efectivos servicios presta-
dos por la señora Olga Mabel GA-
MARRA, D.N.I. N° 18.170.582.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 4°.- Designar en
Planta Permanente en el ámbito
del Ministerio de Industria e In-
novación Productiva, a la seño-
ra Olga Mabel GAMARRA,
D.N.I. N° 18.170.582, como
agente categoría 10 P.A. y T., a
partir del día siguiente de su no-
tificación, otorgándosele  un pla-
zo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y  de ante-
cedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinci-
dencia. Ello, en virtud de lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 5°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión  de Gasto N°
7450, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 6°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 159 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Hos-
pital Regional Ushuaia, dependien-
te del Ministerio de Salud, a la se-
ñora Carolina Susana GIAYETTO,
D.N.I. N° 27.151.466, como agen-
te categoría 22 P.A. y T, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para  la presentación del certifica-
do de aptitud psicofísica definitivo,
de acuerdo  a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A. 2. y de antece-
dentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello, de conformidad a los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-

vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Caroli-
na Susana GIAYETTO, D.N.I. N°
27.151.466, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma y de la Matrí-
cula Profesional Provincial. Ello, en
virtud de los considerandos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a  la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8100, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 160 22-01-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer a partir
del día tres (03) de junio del 2013 y
hasta la fecha de su nación en
planta transitoria, inclusive, los
reales y efectivos prestados, por el
señor Julio Eduardo CARDOZO,
D.N.I. N° 29.334.925, como agente
categoría 21 P.A. y T, en el ámbito
de la Dirección de Atención
Primaria de la Salud Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Salud.
Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que
demande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto N°
8128, Inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al
interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 161 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mar-
cela Alejandra CHAPARRO, legajo
N° 20049188/00, categoría 17 P.A.
y T., a partir del día dieciocho (18)
de noviembre de 2013, a fin de tra-
mitar el beneficio de Retiro Transi-
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torio por Invalidez, ante la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad
Social (A.N.S.E.S.), de acuerdo a
lo dispuesto en el inciso a) del Ar-
tículo 48 de la Ley 24.241 y el Ar-
tículo 49 inc. c) de la Ley Nacional
N° 22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 162 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Car-
men Griselda THOMAS, legajo N°
16274618/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día tres (03) de
enero de 2014, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 163 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente
Isabelino Zoilo AGUIRRE, legajo
N° 12834750/00, categoría 19 P.A.
y T., a partir del día dos (02) de ene-
ro de 2014, a fin de acogerse al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria,
de conformidad a la Ley Provincial
561, y lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 164 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por la agente Soledad
ALVARES RIVAS, legajo N°
30804803/00, categoría 10 P.A. y
T., a partir del día cinco (05) de sep-
tiembre de 2013, de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 24 y 49,
inciso b) de la  Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

 CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 165 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por la agente  Rosa Beatriz
MARTIN, legajo N° 6378209/00,
categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del día diecinueve (19) de diciem-
bre de 2013, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 24 y 49, inci-
so b) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

 CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 166 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Héc-
tor Orlando PEREZ, legajo N°
16121404/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2014, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad y Provincial 561
y lo dispuesto en el artículo 49, inci-
so c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

 CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 167 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ana
María RABUFFETTI, legajo N°
14910007/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2014, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 168 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Hilda
Noemí TOBA, legajo N° 16754278/00,
categoría 18 P.O.M. y S., a partir
del día primero (1°) de enero de
2014, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria, de con-
formidad a la Ley Provincial 561, y

lo dispuesto en el artículo 49, inciso
c) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los  motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 169 22-01-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por la agente Silvina
FOSELLI, legajo N° 21475153/00,
categoría 22 P.A. y T., a partir del
día veintinueve (29) de noviembre
de 2013, de acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 24 y 49, inciso b)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderando
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 669 23-12-13

MONTI

RESOL. N° 670 23-12-13

MONTI

RESOL. N° 671 23-12-13

MONTI
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE SEGURIDAD

RESOL. N° 101 29-07-13

FACIO

RESOL. N° 102 29-07-13

FACIO

RESOL. N° 103 29-07-13

FACIO

RESOL. N° 104 29-07-13

FACIO

RESOL. N° 105 30-07-13

FACIO

RESOL. N° 106 30-07-13

FACIO

RESOL. N° 107 08-08-13

FACIO

RESOL. N° 108 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 109 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 110 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 111 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 112 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 113 09-08-13

FACIO
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RESOL. N° 114 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 115 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 116 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 117 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 118 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 119 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 120 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 121 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 122 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 123 09-08-13

FACIO

RESOL. N° 124 15-08-13

FACIO

RESOL. N° 125 21-08-13

FACIO

RESOL. N° 126 21-08-13

FACIO
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RESOL. N° 127 21-08-13

FACIO

RESOL. N° 128 21-08-13

FACIO

RESOL. N° 129 21-08-13

FACIO

RESOL. N° 130 21-08-13

FACIO

RESOL. N° 131 27-08-13

FACIO

RESOL. N° 132 27-08-13

FACIO

RESOL. N° 133 27-08-13

FACIO

RESOL. N° 134 27-08-13

FACIO

RESOL. N° 135 28-08-13

FACIO

RESOL. N° 136 28-08-13

FACIO

RESOL. Nº 137 03-09-13

FACIO

RESOL. Nº 138 03-09-13

FACIO

RESOL. Nº 139 03-09-13

FACIO

RESOL. Nº 140 03-09-13

FACIO

RESOL. Nº 141 03-09-13
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FACIO

RESOL. Nº 142 08-09-13

FACIO

RESOL. Nº 143 26-09-13

FACIO

RESOL. Nº 144 26-09-13

FACIO

RESOL. Nº 145 03-10-13

FACIO

RESOL. Nº 146 04-10-13

FACIO

RESOL. Nº 147 04-10-13

FACIO

RESOL. Nº 148 09-10-13

FACIO

RESOL. Nº 149 09-10-13

FACIO

RESOL. Nº 150 10-10-13

FACIO

RESOL. Nº 151 28-10-13

FACIO

RESOL. Nº 152 28-10-13

FACIO

RESOL. Nº 153 29-10-13

FACIO

RESOL. Nº 154 30-10-13

FACIO
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RESOL. N° 155 06-11-13

FACIO

RESOL. N° 156 06-11-13

FACIO

RESOL. N° 157 12-11-13

FACIO

RESOL. N° 158 12-11-13

FACIO

RESOL. N° 159 20-11-13

FACIO

RESOL. N° 160 20-11-13

FACIO

RESOL. N° 161 20-11-13

FACIO

RESOL. N° 162 20-11-13

FACIO

RESOL. N° 163 21-11-13

FACIO

RESOL. N° 164 21-11-13

FACIO

RESOL. N° 165 21-11-13

FACIO

RESOL. N° 166 21-11-13

FACIO
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RESOL. N° 167 21-11-13

FACIO

RESOL. N° 168 28-11-13

FACIO

RESOL. N° 169 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 170 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 171 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 172 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 173 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 174 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 175 05-12-13

FACIO

RESOL. N° 176 05-12-13

FACIO

RESOL. Nº 177 17-12-13

FACIO

RESOL. Nº 178 17-12-13

FACIO

RESOL. Nº 179 17-12-13

FACIO

RESOL. Nº 180 17-12-13
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FACIO

RESOL. Nº 181 30-12-13

FACIO

RESOL. Nº 182 30-12-13

FACIO

RESOL. Nº 183 30-12-13

FACIO

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 07 21-01-14

GIADAS

RESOLUCION CONTADURIA GENERAL

RESOL. Nº 03 16-01-14

MALDONES

ACUERDO PLENARIO TRIBUNAL DE CUENTAS
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ACTA COMISION PARA EL
AREA ADUANERA ESPECIAL

ACTA   Nº 550

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones de
la Casa de Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego –Salón Antartida Argentina-,
sita en calle San Martín N° 450, a los 19
días del mes de Diciembre del año dos mil
trece, se reúne la Comisión para el Area
Aduanera Especial, bajo la presidencia del
Secretario de Industria Lic. Juan Ignacio
Garcia, contándose además con la presen-
cia de los siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing. Leonardo Francisco
Ing. Eduardo Koroch
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Cámara de Comercio y otras Actividades
Empresarias de la ciudad de Río Grande:
      Dn. Gustavo Poleri
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la Re-
pública Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Alejandro Lopez
Dn. Antonio Mendez
Seccional Ushuaia:
Dn. Javier Bogado
Por A.S.I.M.R.A.
Sr. Raul Quiroga
Sr. Dario Vasquetta
Por la Secretaría de Industria:
Coordinadora Económica de Proyectos A/
C Dirección de la Pequeña y Mediana Em-
presa, Evaluación y Promoción Industrial
(DIPRO):

Lic. Stella Maris Ayala Escobar
Coordinador Regimen de la Ley 19.640:
Ing. José Maximiliano Fernandez
Asesor Legal de la DIPRO: Bruno Salomone
Asesor Técnico de la DIPRO: Carlos
Massobrio

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Termi-
nales de Electrónica:
Ing. Eduardo Lapiduz
Sr. Juan Galera García
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing. Gerardo Scotto
Sr. Daniel Miranda

Secretario de Actas AD-HOC
Directora Administración - CAAE:
Sra. Celeste Andrade

Se fija como fecha probable para la próxima
reunión ordinaria para el 27    de Febrero de
2014 en la ciudad de Rìo Grande, cerrando
la orden del dia 14/02/14.-
La presente Acta será firmada por: el repre-
sentante de la Unión Industrial Fueguina
Lic. Hernan Guanziroli y el representante
de la Dirección General de Aduanas de Río
Grande Cr. Daniel Gallo.-

Siendo las 10:50 horas, se declara abierta la
sesión, pasando a considerar los siguientes
temas:

INDICE DE EMPRESAS

 1)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
 2)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
 3)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUC-
TOS ELECTRICOS S.A.
 4)- ELECTROFUEGUINA S.A.
 5)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
 6)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
 7)- LEANVAL S.A.
 8)- BAPLAST S.R.L.
 9)- COOPERATIVA DE TRABAJO RE-
NACER EX AURORA USHUAIA LTDA.
10)- SOLNIK S.A.
11)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TEC-
NOLOGIA S.A.
12)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
13)- FAMAR FUEGUINA S.A.
14)- TEOGRANDE.A.
15)- K.M.G. S.A.
16)- TECNOMYL S.A.
17)- FABRISUR S.A.
18)- CARRIER FUEGUINA S.A.

19)- VINISA FUEGUINA S.R.L.
20)- TELTRON S.A.
21)- ARMAVIR S.A.
22)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
23)- B.G.H. S.A.
24)- HILANDERIA RIO GRANDE S.A.
25)- AIRES DEL SUR S.A.
26)- NEW SAN S.A.
27)- AUSTRALTEX S.A.
28)- TECNOSUR S.A.
29)- AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
30)- TEXTIL RIO GRANDE S.A.
31)- RIO CHICO S.A.
32)- GLACIAR PESQUERA S.A.
33)- EMPRESA PESQUERA DE LA PA-
TAGONIA Y ANTARTIDA S.A.
34)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE
S.A.
35)- KOLORS KEVARKIAN S.A.
36)- MEGASAT S.A.
37)- SONTEC S.A.
38)- CORADIR S.A.
39)- BLANCO NIEVE S.A.
40)- FOXMAN FUEGUINA S.A.
41)- CORDONSED ARGENTINA S.A.
42)- BARPLA S.A.
43)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
44)- MIRGOR S.A.
45)- INDUSTRIAS PLASTICAS AUS-
TRALES S.A.
46)- INTERCLIMA S.A.
47)- SAN ARAWA S.A.

Se informa que para todos los asuntos en-
trados a tratar en la presente Acta, deberá
considerarse lo siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que
se declara en la presente, se efectúa en el
marco de lo dispuesto en el Decreto Pro-
vincial  Nº   1637/99 y en el Dictamen S.L.
y T. Nº  10/99, por tanto la responsabilidad
sobre la misma recae exclusivamente en la
persona o empresa declarante, siendo tal
circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al
Poder Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA:      DIGITAL FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
10-13, comunica que a partir de fecha 25-
11-13 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tablet PC, Modelo T-210, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 28/10/13.-
Informe técnico complementario de fecha
12/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y, com-
partiendo el criterio planteado en el infor-
me complementario, se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para
exportar con garantía por 90 (noventa) días
conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, comunica que a partir de fecha 06-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tablet PC, Modelo GT-P5210, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 06/12/13*.-
Informe técnico complementario de fecha
12/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y, com-
partiendo el criterio planteado en el infor-
me complementario, se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para
exportar con garantía por 90 (noventa) días

conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10044, Período 09-10-
13 al 13-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo N56VB-S3088H,  Marca ASUS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 427/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

2.- Expte. AA49-13-10525, Período 01-10-
13 al 04-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
ST72, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 414/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 04-05-
14.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, informan que disponen de doscien-
tos (200) unidades interiores del producto
Acondicionador de Aire, cuya producción
efectiva se encuentra a la espera de piezas y
subconjuntos faltantes (placa main). Los
procesos afectados por la Resolución S.I.
Nº 13/2013 ya están realizados previamen-
te a cada cambio en las unidades semi-ter-
minadas.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 1009/13,
de fecha 18/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2) -EMPRESA:      INFORMATICA FUE-
GUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-13-9817, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK),
Modelo C-560, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK)
, Modelo B730, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (Netbooks),
Modelo Schoolmate 12TV, Marca POSI-
TIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (Notebook),
Modelo Satellite L745-SP4206SA, Marca
TOSHIBA.-
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK),
Modelo Satellite C845-SP4201SA,  Marca
TOSHIBA.-
* Computadoras Portátiles (Notebooks),
Modelo F-810n NEGRA, Marca POSITI-
VO BGH.-
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK),
Modelo i500Pro, Marca POSITIVO BGH.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

D- ACREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-7626, Período 01-01-
13 al 30-06-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Computadoras Portátiles (Notebook),
Modelo S-670 3D,  ó Modelo S-660 3D,  ó
Modelo S-610 3D, ó Modelo S-650 3D,
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Modelo S-655 3D, ó Modelo S-630 3D, ó
Modelo S-700,  ó Modelo S-500, Marca
POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK),
Modelo C-560, ó Modelo C-570,  ó Mode-
lo C-550, ó Modelo C-510, ó Modelo C-
530, ó Modelo C-550 3D, ó Modelo C-530
3D, ó Modelo C-560 3D, ó Modelo C-570
3D, ó Modelo C-520 TV 3D, ó Modelo C-
565 3D, Marca POSITIVO BGH, ó Mode-
lo ADC14-5P8, ó Modelo ADC14-3C7,  ó
Modelo ADC14-5I38, ó Modelo ADC14-
3C8, Marca ADMIRAL.-
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo J-410, ó Modelo J-430, ó Modelo
M-410, ó Modelo M-430,  ó Modelo M-
410 3D, ó Modelo J-430 3D, ó Modelo M-
425, ó Modelo J-410 3D, ó Modelo M-430
3D, ó Modelo M-405 3D ó Modelo M-
405,  ó Modelo M-407, ó Modelo M-408
3D, Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK)
, Modelo B730, ó Modelo B750, ó Modelo
B738, ó Modelo B758, Marca POSITIVO
BGH.-
* Computadoras Portátiles (Netbooks),
Modelo Schoolmate 12TV, Marca POSI-
TIVO BGH.-
* Computadoras Portátiles (Notebook),
Modelo Satellite L745-SP4206SA, ó Mo-
delo Satellite L745-SP4204SA, ó Modelo
Satellite L745-SP4205SA, Marca
TOSHIBA.-
* Computadoras Portátiles (NOTEBOOK),
Modelo Satellite C845-SP4201SA,  Mode-
lo Satellite C845-SP4202SA,  ó Modelo
Satellite L845-SP4204LA, ó Modelo L845-
SP4203FA, ó Modelo Satellite C845-
SP4301SA, ó Modelo Satellite C845-
SP4302SA,  ó Modelo Satellite L845-
SP4303FA, ó Modelo Satellite L845-
SP4304LA,  ó Modelo Satellite L845-
SP4305LA, Marca TOSHIBA.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción.-

* Computadoras Portátiles (Notebooks),
Modelo F-810n NEGRA, ó Modelo F-
810n ROSA, ó Modelo F-810n AZUL,
Marca POSITIVO BGH.-
* Computadoras Portatiles (NOTEBOOK),
Modelo i500Pro, Marca POSITIVO BGH.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portátiles (Notebooks),
Modelo G850, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
* Computadoras Portátiles (Notebooks),
Modelo G860, Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.293/13 de fecha 19-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 15/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Computadoras Portátiles (Notebooks),
Modelo G850, Marca POSITIVO BGH.-

Denominación incorporada:
* Computadoras Portátiles (Notebooks),
Modelo G870, Marca POSITIVO BGH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.294/13 de fecha 19-11-

13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 18/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
12-13, solicita exepción al estado CKD pre-
vista en la Resolución SICPyME Nº 194/
10 por un total de dieciocho mil (18.000)
unidades correspondientes al 7,75% del to-
tal de computadoras portátiles fabricadas
en el período Mayo/Octubre/13, para ser
ultilizadas en la fabricación del siguiente
producto:
* Computadoras Portátiles, Modelo W94,
Marca POSITIVO BGH, del tipo Touch
screen.
Asimismo, solicitan en carácter de excep-
ción autorización para utilizar en el proce-
so de estas 18.000 máquinas la pantalla
touch screen en estado SKD, dado que el
proveedor CLEVO aun no tiene desarrolla-
do el material de embalaje para la produc-
ción CKD de las placas madre, sus comple-
mentarias y la pantalla touch screen.-
Mediante nota ingresada con fecha 03-12-
13, solicita exepción al estado CKD pre-
vista en la Resolución SICPyME Nº 194/
10 por un total de veintitres mil (23.000)
unidades correspondientes al 9,9 % del to-
tal de computadoras portátiles fabricadas
en el período Mayo/Octubre/13, para ser
ultilizadas en ña fabricación del siguiente
producto:
* Computadoras Portátiles, Modelo W94,
Marca POSITIVO BGH, del tipo NO
Touch screen.
Adjuntan fundamentación del pedido.-
Informe D.I.R.G. Nº 1431/13, de fecha 18/
12/13.-
Analizado, se resuelve autorizar lo solicita-
do únicamente en relación a las placas, en el
marco de lo previsto en la Resolución
S.I.C.P. y M.E. Nº 194/2010, por un máxi-
mo de treinta y dos mil setencientos ochen-
ta y nueve (32.789) equipos considerando
la suma de ambos modelos.-
Asimismo, la UIF, CAFIN y AFARTE so-
licitan se analice el criterio para definir la
cantidades máximas.-

3) -EMPRESA:    FABRICA AUSTRAL
DE PRODUCTOS ELECTRICOS   S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-9607, Período 06-09-
13 al 06-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo FWT9200X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 06-04-
14.

2.- Expte. AA49-13-9608, Período 09-09-
13 al 09-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo FWM2200X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 375/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 09-04-
14.

3.- Expte. AA49-13-9609, Período 17-09-
13 al 17-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:

* Equipo de Audio, Modelo FWT6600X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 395/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 17-04-
14.

4.- Expte. AA49-13-9610, Período 23-09-
13 al 23-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Audio, Modelo FWT3600X/
77, Marca PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 399/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 23-04-
14.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
11-13, solicita autorización para exportar
en carácter de muestras a HONG KONG
para ser sometidos a ensayos de calidad/
destructivos, de cuatro (4) Equipos de
Audio, cuatro (4) Reproductores de DVD,
y un (1) MP4, Marca PHILIPS.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 22-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-10-13 hasta el 31-10-13 in-
clusive, según detalle que adjunta (TV,
AUDIO, VIDEO, MULTIMEDIA Y
AFEITADORAS).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 966/13, de
fecha 04/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-  Mediante nota ingresada con fecha 29-
11-13, informan la venta a EEUU, de seis
(6) máquinas, tres (3) de las cuales son
insertadoras de componentes electrónicos
y las otras tres restantes inspectoras visua-
les automáticas, detalladas en la misma. La
presente se debe a que  estas son utilizadas
en el proceso productivo de Televisores
LCD y serán reemplazadas en el mes de
Diciembre por las maquinarias detalladas,
debido principalmente a los permanentes
cambios tecnológicos que sufren los dise-
ños de su proveedor. Cabe señalar que este
cambio no disminuye la capacidad instala-
da actual de su planta. Se adjunta documen-
tación.-
Acta de Verificación D.I.R.G. Nº 962/13,
de fecha 04/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-
Asimismo, se solicita a la empresa presen-
te la documentación de ingreso del nuevo
equipamiento. La Dirección de Industria
informará de dicha situación a la D.G.A.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
11-13, la empresa comunica y adjunta co-
pia de la presentación realizada el día 05/
11/13 ante la Secretaría de Industria de la
Nación, en relación al punto 2.2 del anexo
de la Resolución SI Nº 12/2013.-
Analizado, se resuelve autorizar por presi-
dencia dicho pedido en los términos y con-
diciones que fije la Secretaría de Industria
de la Nación y considerando el informe co-
rrespondiente de la Provincia.-

4) -EMPRESA:      ELECTROFUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 11-
11-13, comunica que a partir de fecha 18-
12-13 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tablet PC, Modelo GT-P5210, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 12/11/13.-
Informe técnico complementario de fecha
12/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y, com-
partiendo el criterio planteado en el infor-
me complementario, se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para
exportar con garantía por 90 (noventa) días
conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
07-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18CI5F, Marca ELECTROLUX.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
EASX18F5MSDLW, Marca
ELECTROLUX.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.286/13 de fecha 15-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 30/10/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
10-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18PI5F, Marca ELECTROLUX.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AR18FQFTAUR2RA, Marca
SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.291/13 de fecha 15-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 23/10/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
07-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18PI5F, Marca ELECTROLUX.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
EASX18H5MSDLW, Marca
ELECTROLUX.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.298/13 de fecha 19-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 04/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
07-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX24CI5F, Marca ELECTROLUX.-
Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AR24FRFTAUR2RA, Marca



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Lunes 27 de Enero de 2014   -    Nº 3270 19

SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.361/13 de fecha 04-12-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 12/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUE-
GUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 29-
11-13, comunica que a partir de fecha 03-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-D681, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 02/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
12-13, comunica que a partir de fecha 03-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo XT1024, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 04/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 545, Pto. 2 inc. A6), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-E981h, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 454/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 545, Pto. 2 inc. A4), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo SM-N900, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 441/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10045, Período 04-10-
13 al 04-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-I8260L, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 418/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-

chos productos sin garantía hasta el 04-05-
14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-13-9678, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E2121L, Marca
SAMSUNG.-
*  Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S3350, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-I9100, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E2220, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-N7000, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-B5510L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S5360L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-C3520, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E1195L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-I8190L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S5301L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-C3310, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-I9500, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo GT-I9080L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S6810L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-E3217L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-E1260L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-P3100, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-I9070, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo i296, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo TITANIUM, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo i460, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT925, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo XT890, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo EX430, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo XT626, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-

les Celulares, Modelo i418, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo i485, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT915, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT919, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo MB632, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-A255, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-E400g, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-P705g, Marca
LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-E612g, Marca
LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-C195, Marca
LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-T395, Marca
LG.-
  * Equipo de radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-A271, Marca
LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-P778g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo LG-E987, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-E451g, Marca
LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-P920h, Marca LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9320, Marca
BLACKBERRY.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo 9790, Marca
BLACKBERRY.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo HTC Sensation, Marca
HTC.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo HTC One X, Marca
HTC.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo HTC Explorer, Marca
HTC.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-E431g, Marca
LG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo LG-P712, Marca
LG.-
* Máquina Automática para el tratamiento
o procesamiento de datos portátiles, Mo-
delo NP100NZC-AB5AR, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S3570, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo XT627, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S5310L, Marca
SAMSUNG.-
* Máquina Automática para tratamiento o
procesamiento de datos portátiles, Mode-
lo NP550P5C-AB2AR, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo Z10, Marca
BLACKBERRY.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-I9190, Marca
SAMSUNG.-

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-E411g, Marca LG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo GT-C3300K,  Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-E3300L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo i867, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo i786, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo i475, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S5830L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-E1086L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-A235, Marca LG.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-N5100, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo XT1058, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo GT-S7560M, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-E465g, Marca LG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Se informa que los expedientes AA49-
12-6498, AA49-12-6499, AA49-12-7317,
AA49-12-7318, AA49-12-7319, AA49-12-
7320, AA49-12-7321, AA49-12- 7944,
AA49-12-7945, AA49-12-8198, AA49-12-
8199, AA49-12-8200, AA49-12- 8936,
AA49-12-8937, AA49-12-8938, AA49-12-
9203, AA49-12-6566 y AA49-13-2103
continúan diferidos atento a las actuaciones
en curso ante la autoridad competente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA:      NOBLEX ARGENTI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 546, Pto. 2 inc. A4), siendo la de-
nominación correcta la siguiente:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo B590 59358992, Marca LENOVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 451/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 75NOB-13-551, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo
MD827, Marca ATMA.-
*  Horno / cocina a microondas, Modelo
MR826, Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MPG8226, Marca PHILCO.-
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* TVC 23”, Modelo M2380A-PMM,
Marca LG.-
* TVC 25”, Modelo M2550D-PSN,  Mar-
ca LG.-
* Televisor, Modelo M227WAP-PMM,
Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E2242T-BNA,
Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E2342V-BNA,
Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E1942S-BNA,
Marca LG.-
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo G580,  Marca LENOVO.-
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo G480,  Marca LENOVO.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH
4010A, Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH
6030A, Marca ALCATEL.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS25C13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS32C13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS32H13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS25H13X, Marca PHILCO.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo SVE14122CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE14122CLP,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE14126PLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE14124CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Monitor, Modelo W2243T-PFV, Marca
LG.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE15135CLB,  Marca SONY VAIO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF3213FX, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHS50H13X, Marca PHILCO.-
* Televisor, Modelo 24MN42A-PMN,
Marca LG.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo E430 3254B53, Marca LENOVO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHW2513FX, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF2513FX, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50C13X, Marca COVENTRY.-
* Monitor, Modelo 19EN33S-BA, Marca
LG.-
* Computadora Portátil (NOTEBOOK),
Modelo G485 59346313,  Marca
LENOVO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo S400 59343812,  Marca LENOVO.-
* Monitor, Modelo 22EA53T-PA, Marca
LG.-
* Monitor, Modelo 23EA53V-PA, Marca
LG.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHW5013FX, Marca PHILCO.-
* Televisor, Modelo 22MN42A-PMN,
Marca LG.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS60C13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS60H13X, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHW3213FX, Marca PHILCO.-
Mediante nota de fecha 05/12/13 solicita se
envié al archivo la presente acreditación.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

2.- Expte. 75NOB-13-623, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Horno / cocina a microondas, Modelo
MD827, Marca ATMA.-

*  Horno / cocina a microondas, Modelo
MR826, Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MPG8226, Marca PHILCO.-
* TVC 23”, Modelo M2380A-PMM,
Marca LG.-
* TVC 25”, Modelo M2550D-PSN,  Mar-
ca LG.-
* Televisor, Modelo M227WAP-PMM,
Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E2242T-BNA,
Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E2342V-BNA,
Marca LG.-
* MONITOR, Modelo E1942S-BNA,
Marca LG.-
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo G580,  Marca LENOVO.-
* Computadoras Portátiles (notebook),
Modelo G480,  Marca LENOVO.-
* Computadora Portátil (NOTEBOOK),
Modelo G485 59346313,  Marca
LENOVO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo S400 59343812,  Marca LENOVO.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH
4010A, Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH
6030A, Marca ALCATEL.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS25C13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS32C13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS32H13X, Marca PHILCO.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS25H13X, Marca PHILCO.-
* Monitor, Modelo W2243T-PFV, Marca
LG.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE15135CLB,  Marca SONY VAIO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF3213FX, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHS50H13X, Marca PHILCO.-
* Televisor, Modelo 24MN42A-PMN,
Marca LG.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo E430 3254B53, Marca LENOVO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
AWF2513FX, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50C13X, Marca COVENTRY.-
* Monitor, Modelo 19EN33S-BA, Marca
LG.-
* Monitor, Modelo 23EA53V-PA, Marca
LG.-
* Televisor, Modelo 22MN42A-PMN,
Marca LG.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS60C13X, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHW2513FX, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHW3213FX, Marca PHILCO.-
* Computadora Portátil (notebook), Modelo
SVE14124CLB,  Marca SONY VAIO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 31-03-14.

* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo SVE14122CLB,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE14122CLP,  Marca SONY VAIO.-
* Computadora Portátil (notebook), Mo-
delo SVE14126PLB,  Marca SONY VAIO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14. A  efectos de la  exportación, deberá
realizarse a través de autorizaciones pun-
tuales de la D.G.I.C. por cada embarque.-

* Monitor, Modelo 22EA53T-PA, Marca
LG.-
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS60H13X, Marca PHILCO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
PHW5013FX, Marca PHILCO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de Aire, Modelo
COS50C13X, Marca COVENTRY.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
PHS50C13X, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 405/13 de fecha
07-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 04-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   NOBLEX AR-
GENTINA S.A.
Empresa Contratada:       Cooperativa de
Trabajo Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.
Producto:Inserción Manual –
Completamiento y Montaje Final de Hor-
nos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar:        9.249 unidades.-
Período de fabricación:    Enero-Marzo/14.-
Mediante nota de fecha 05/12/13 la empre-
sa presenta justificación de dicho pedido.-
Mediante nota de fecha 04/12/13 la empre-
sa presenta plan de producción.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, informan que en caso de obtener dic-
tamen favorable para el pedido realizado en
la presente Acta punto 26-E11) por parte
de la empresa NEW SAN S.A., dejan sin
efecto la autorización otorgada mediante
Acta CAAE Nº 544, Pto. 3-E5).
La UIF, por indicación del grupo New San,
solicita se reformule el pedido indicando
que la empresa desiste de utilizar la autori-
zación.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7) -EMPRESA:      LEANVAL S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-   Expte. AA49-13-7948, Período 01-12-
08 al 31-05-09, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Calculadora científica, Modelo FX82MS,
Marca CASIO.-
*  Calculadora científica, Modelo FX95MS,
Marca CASIO.-
*  Calculadora científica,  Modelo SD82 ó
Modelo SD-82MS, Marca FUEGO.-
*  Calculadora con impresora, Modelo SD
R-2650, Marca FUEGO.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

2.-   Expte. AA49-13-7952, Período 01-06-
09 al 30-11-09, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

3.-   Expte. AA49-13-7953, Período 01-12-

09 al 31-05-10, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

4.-   Expte. AA49-13-7951, Período 01-06-
10 al 30-11-10, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

5.-   Expte. AA49-13-7954, Período 01-12-
10 al 31-05-11, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

6.-   Expte. AA49-13-7950, Período 01-06-
11 al 30-11-11, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

7.-   Expte. AA49-13-7955, Período 01-12-
11 al 31-05-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

8.-   Expte. AA49-13-7949, Período 01-06-
12 al 30-11-12, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

9.-   Expte. AA49-13-7956, Período 01-12-
12 al 31-05-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
Sin producción.-
Analizado, se toma conocimiento y se emi-
te dictamen favorable.-

8) -EMPRESA:      BAPLAST S.R.L.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. 12795-6632-2013, Período 05-
07-13 al 30-08-13, Proceso Productivo,
Producto:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1B1
24 VERDE, Sin Marca.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 235/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

2.- Expte. 12795-6635-2013, Período 02-
07-13 al 30-08-13, Proceso Productivo,
Producto:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0B1
24 CRISTAL, Sin Marca.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 251/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-Expte. 12795-6210-2013 Período 01-07-
12 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1A1
20 VERDE.-
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*  PREFORMA DE PET, MODELO 1F1
52 VERDE OSCURO.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0E2
48 CRISTAL.-
   *  PREFORMA DE PET, MODELO 1E2
48 VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0C1
35 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0F2
52 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0D1
42 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0A1
20 CRISTAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1C1
35 VERDE.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0B1
24 CRISTAL, Sin Marca.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1B1
24 VERDE, Sin Marca.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

9) -EMPRESA:     COOPERATIVA DE
TRABAJO RENACER EX AURORA
USHUAIA LTDA.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.- Expte. 12795-5137-2013 Período 01-
01-13 al 30-06-13, Productos:
*  Lavarropas, Modelo L ó T 5508, Marca
RENACER.-
*  Aspiradora, Modelo CR835, Marca RE-
NACER.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
13 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-14.-

2.- Expte. 12795-5141-2013 Período 01-
01-13 al 30-06-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Horno Microondas, Modelo MECR20D,
Marca ELECTROLUX.-
*  Horno Microondas, Modelo MECR20R,
Marca ELECTROLUX.-
*  Horno Microondas, Modelo
OGKE2701G, Marca OSTER.-
*  Horno Microondas, Modelo OGG3810G,
Marca OSTER.-
*  Horno Microondas, Modelo
MECR20DG, Marca ELECTROLUX.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
13 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-14.-

10) -EMPRESA:      SOLNIK S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-8960, Período 14-08-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
DWT2-3200FC, Marca DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 322/13.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.376/13, de
fecha 06/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos cuarenta
(340) unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.377/13, de
fecha 06/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos cuarenta
(340) unidades.-

Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.391/13, de
fecha 12/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos sesenta (360)
unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.392/13, de
fecha 12/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos sesenta (360)
unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.393/13, de
fecha 12/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos sesenta (360)
unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.394/13, de
fecha 12/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos sesenta (360)
unidades.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.395/13, de
fecha 12/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos sesenta (360)
unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

2.- Expte. AA49-13-8961, Período 17-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
DWT2-2500FC, Marca DAEWOO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 263/13.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.387/13, de
fecha 11/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos sesenta (360)
unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL :
1.-   Expte. AA49-13-8283, Período 01-01-
13 al 30-06-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
DWT-2500FC, Marca DAEWOO.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
DWT-3400FC, Marca DAEWOO.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
DWT-3400FS, Marca DAEWOO.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
DWT-2500FS, Marca DAEWOO.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-12-
13 y con posterioridad con garantía hasta el
31-03-14.-

11) -EMPRESA:      INDUSTRIA AUS-
TRAL DE TECNOLOGIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
11-13, comunica que a partir de fecha 10-
03-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 28LN500B, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 19/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-

do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
11-13, comunica que a partir de fecha 28-
03-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo MQM.X, Marca
NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 14/11/13*.-
Mediante nota de fecha 04/12/13 la empre-
sa amplia información.-
Mediante nota de fecha 11/12/13 la empre-
sa amplia información.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 542, Pto. 30 inc. A2), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo 925.2, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 461/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-9606, Período 27-09-
13 al 31-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
*  Sistema de Audio, Modelo CM4520,
Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 409/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-04-
14.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período Octubre 2013, según detalle que
adjuntan (Equipos de Radiocomunicaciones
Móviles Celulares).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 923/13, de
fecha 22/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período Octubre 2013, según detalle que
adjuntan (Notebooks).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 981/13, de
fecha 09/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 26-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período Octubre 2013, según detalle que
adjuntan (Hornos Microondas).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 982/13, de
fecha 09/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 26-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período Octubre 2013, según detalle que

adjuntan (TV media).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 980/13, de
fecha 09/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA:      RADIO VICTORIA
FUEGUINA S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.- Expte. AA49-13-9653, Período 01-03-
13 al 31-08-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* TVC 19”, Modelo L19S9500, Marca
RCA.-
*  TVC 21”, Modelo CDH-21BUS2, Mar-
ca HITACHI, ó Modelo RAR-2108USL,
Marca RCA.-
*  TVC 21”, Modelo 21F5USLIM, ó Mo-
delo 21F5USLIMA, ó Modelo
21K8USLIM, Marca TCL.-
* TVC 24”, Modelo CDH-LE24FD04,
Marca HITACHI.-
* TVC 24”, Modelo L24S9500, Marca
RCA.-
*  Televisor, Modelo LED24D20B, Marca
TCL.-
*  TVC 32”, Modelo CDH-LE32FD06,
Marca HITACHI.-
* TVC 32”, Modelo LCD-32M95HD,
Marca TCL.-
* TVC 32”, Modelo LCD 32M150, Marca
TCL, ó Modelo L32E320DIGITAL, Mar-
ca RCA.-
*  TVC DE 32”, Modelo LED32D3260D,
Marca TCL.-
* TVC 32”, Modelo CDH-L32DIGS04,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo CDH-LE32FD08,
Marca HITACHI.-
* TVC 32”, Modelo 32ISDB-T, Marca
RCA, ó Modelo LCD-32M100DIGITUN,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo L32S19SLIM,  Marca
RCA.-
*  TVC, Modelo LED40D3260FD, Marca
TCL.-
*  TVC, Modelo L42S96DIGI, Marca
RCA.-
* TVC 42”, Modelo LED42M400, Marca
TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE42FD08,
Marca HITACHI.-
* Televisor, Modelo L42S19FHDSLIM,
Marca RCA.-
*  TVC de 46”, Modelo LED 46M400,
Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE46FD08,
Marca HITACHI.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
HPS2250FCR, Marca HITPLUS ó Mode-
lo TAC-09CHS/K, Modelo TAC-09CHS/
L, ó Modelo TAC-09CHS/BHA, ó Mode-
lo TAC-09CHS/BGA, ó Modelo TAC-
09CHS/N, ó Modelo NG 2600FC/BH, ó
Modelo TAC2500CHSA/BK, ó Modelo
TAC2500CHSA/HA, Marca TCL, ó Mo-
delo  KSDIGI2250FC, Marca
KELVINATOR ,ó Modelo HS-2250FC, ó
Modelo HS2250FC HI EF, ó Modelo HS-
2500FC ECO HI-EF, Marca HITACHI ó
Modelo DL2250FC, ó Modelo DL2250FC/
A, Marca DELONGHI, ó Modelo AC Split
RCA E2250 FC, Marca RCA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
WD12CW/A, Marca TCL.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR ó
Modelo HPS6000FCR, Marca HITPLUS,
ó Modelo TAC-24CHS/K ó Modelo TAC-
24CHS/N, ó Modelo TAC-24CHS/L, ó
Modelo TAC-24CHS/BHA, ó Modelo
TAC-24CHS/BGA, ó Modelo NG
6500FC/BH, Modelo TAC6300CHSA/BK,
ó Modelo TAC6300CHSA/HA, Marca
TCL  ó Modelo HS-6000FC, ó Modelo
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HS5600FC HI-EF, Marca HITACHI ó
Modelo DL6000FC, Marca DELONGHI,
ó Modelo AC Split RCA E6000 FC, Marca
RCA.-
* Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CHS/K, ó Modelo TAC-18CHS/L, ó
Modelo TAC-18CHS/BG, ó Modelo TAC-
18CHS/BH, ó Modelo NG 5100FC/BH
Marca TCL ó Modelo KSDIGI4500FC,
Marca KELVINATOR. ó Modelo
HPS4500FCR, Marca HITPLUS ó Mode-
lo TAC-18CHS/N, ó Modelo TAC-18CHS/
BGA, ó Modelo TAC-18CHS/BHA,  ó
Modelo TAC5000CHSA/BK, ó Modelo
TAC5000CHSA/HA, Marca TCL ó Mo-
delo HS-4500FC, ó Modelo HS4400FC HI-
EF, Marca HITACHI ó Modelo
DL4500FC, Marca DELONGHI, ó Mode-
lo AC Split RCA E4500 FC, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TH-
3000F, Marca  TOP HOUSE ó Modelo
TAC-12CS/K, ó Modelo TAC-12CS/N, ó
Modelo TAC-12CS/BH, ó Modelo TAC-
12CS/BHA, ó Modelo NG 3500F/BH, ó
Modelo TAC3000CSA/HA, Marca TCL ó
Modelo KSDIGI3000F, Marca
KELVINATOR, Modelo HS-3000F, ó
Modelo HS3000F HI-EF,  Marca
HITACHI ó Modelo DL3000F, Marca
DELONGHI, ó Modelo AA RCA 3000
ZFS, ó Modelo AC Split RCA E3000 F,
Marca RCA.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FC, Marca KELVINATOR ó
Modelo TAC-12CHS/K, ó Modelo TAC-
12CHS/N ó Modelo TAC-12CHS/L, ó
Modelo TAC-12CHS/BH, ó Modelo TAC-
12CHS/BG, ó Modelo TAC-12CHS/BHA,
ó Modelo TAC-12CHS/BGA, ó Modelo
NG 3500FC/BH, Modelo TAC3000CHSA/
HÁ, ó Modelo TAC3000CHSA/BK, Mar-
ca TCL ó Modelo HPS3000FCR, Marca
HITPLUS ó Modelo TH-3000FC, Marca
TOP HOUSE ó Modelo HS-3000FC, ó
Modelo HS3000FC HI EF, ó Modelo HS-
3000FC ECO HI-EF, Marca HITACHI ó
Modelo DL3000FC, Modelo DL3000FC/
A, Marca DELONGHI, ó Modelo AA RCA
3000 ZFC, ó Modelo AA RCA 3000Z-A
FC, ó Modelo AC Split RCA E3000 FC,
Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
09CS/K, ó Modelo TAC-09CS/BH, Marca
TCL ó Modelo KSDIGI2250F, Marca
KELVINATOR ó Modelo TH-2200F,
Marca TOP HOUSE ó Modelo TAC-09CS/
N, ó Modelo TAC-09CS/BHA, Marca TCL
ó Modelo HS-2250F, ó Modelo HS-2250F
HI-EF, ó Modelo HS-2500F ECO HI-EF,
Marca HITACHI ó Modelo DL2250F,
Marca DELONGHI, ó Modelo AA RCA
2250 ZFS, ó Modelo AC Split RCA E2250
F, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
18CS/K, ó Modelo TAC-18CS/N, ó Mo-
delo TAC-18CS/BHA, Marca TCL ó Mo-
delo KSDIGI4500F, Marca KELVINATOR
ó Modelo HS-4500F, ó Modelo HS4400F
HI EF, Marca  HITACHI ó Modelo
DL4500F, Marca DELONGHI, ó Modelo
AA RCA 4500 ZFS, ó Modelo AC Split
RCA E4500 F, Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo TAC-
24CS/K ó Modelo TAC-24CS/N, ó Mode-
lo TAC-24CS/BHA  Marca TCL  ó Mode-
lo KSDIGI6000F, Marca KELVINATOR.
ó Modelo HS-6000F, ó Modelo HS5600F
HI-EF, Marca HITACHI ó Modelo
DL6000F, Marca DELONGHI, ó Modelo
AA RCA6000ZFS, ó Modelo AC SPLIT
RCA E6000F, Marca RCA.-
*  Horno Microondas, Modelo RMW-
200DA, ó Modelo RMW-210DA, Marca
RCA, ó Modelo 20M10D, Marca TCL.-
*  Horno Microondas, Modelo RMW-
250NDG, Marca RCA, ó Modelo

25M10DG, Marca TCL.-
*  Horno Microondas, Modelo 20M10M,
Marca TCL, ó Modelo CM-202M, Marca
HITPLUS.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4100, ó
Modelo RS5100, Marca RCA, ó Modelo
CMXD-1020, Marca HITPLUS.-
* Equipo de Audio, Modelo RS4200, ó
Modelo RS5200, Marca RCA, ó Modelo
CMXD-1021, Marca HITPLUS.-
* Equipo de Audio, Modelo MHF-
800DVD, Marca TCL.-
* Videocámara, Modelo D868FHD, Marca
TCL.-
*  Televisor, Modelo L32S80DIGI, Marca
RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo Y40323W8, Marca RCA, ó Modelo
A052320, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo L32F3300DA,  Mar-
ca TCL.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo Y41323W8, Marca RCA, ó Modelo
A12500, Marca TCL.-
* Televisor, Modelo CDH-LE24FD08,
Marca HITACHI.-
*  Televisor, Modelo L39F3300DA, Mar-
ca TCL.-
* Videocamara, Modelo VCD10BFHD,
Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo Y43345W8, Marca RCA, ó Modelo
A34500, Marca TCL.-
* Tablet PC, Modelo T-810, Marca RCA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo Y45345W8, Marca RCA.-
* Televisor, Modelo LCD32D60,  Marca
RCA.-
* Equipo de Audio, Modelo MHF-
801DVD,  Marca TCL.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.348/13, de
fecha 03/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de doscientos setenta y
dos (272) unidades del Acondicionador de
Aire, Modelo HS-2500F ECO HI-EF, Mar-
ca HITACHI.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.349/13, de
fecha 03/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de doscientos setenta y
dos (272) unidades del Acondicionador de
Aire, Modelo HS-2500F ECO HI-EF, Mar-
ca HITACHI.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.350/13, de
fecha 03/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de doscientos setenta y
dos (272) unidades del Acondicionador de
Aire, Modelo HS-2500F ECO HI-EF, Mar-
ca HITACHI.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.351/13, de
fecha 03/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de doscientos setenta y
dos (272) unidades del Acondicionador de
Aire, Modelo HS-2500F ECO HI-EF, Mar-
ca HITACHI.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.362/13, de
fecha 04/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de trescientos cuatro (304)
unidades del Acondicionador de Aire, Mo-
delo HS-2500F ECO HI-EF, Marca
HITACHI.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 28-02-
14 y con posterioridad con garantía hasta el
31-05-14.-

* Televisor, Modelo CDH-L24F02, Marca
HITACHI.-
* Televisor, Modelo 40S88FHD, Marca
RCA.-
* TVC 46”, Modelo LCD-

46M91FULLHD, Marca TCL, ó Modelo
L46E9FULLHD, Marca RCA.-
* TVC 24”, Modelo LCD-24S10FULLHD,
Marca TCL, ó Modelo L24FULLHD,
Marca RCA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 18-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
TAC-18CHS/K, Marca TCL.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
HS-5000FC NEO TREND, Marca
HITACHI.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.325/13 de fecha 28-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 26/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo Y45345W8, Marca RCA.-

Denominación incorporada:
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo A54500, Marca TCL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.352/13 de fecha 03-12-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 14/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 18-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
KSDIGI6000FC, Marca KELVINATOR.-

Denominación incorporada:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
HS-6300FC NEO TREND, Marca
HITACHI.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.382/13 de fecha 10-12-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 04/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13) -EMPRESA:      FAMAR FUEGUINA
S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 28-
10-13, presentan detalle de ventas de ma-
quinarias que estuvieron afectadas al pro-
ceso productivo durante los últimos años y
de las nuevas adquisiciones efectuadas por
las mejoras tecnológicas, según lo solicita-
do en Acta CAAE Nº 546, Pto. 33-E8).
Adjuntan detalle de las mismas.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 729/13,
de fecha 25/09/13.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 834/13,
de fecha 24/10/13.-
Mediante nota de fecha 19/11/13 rectifican
listado de equipamientos.-
Acta de Verificación D.I.R.G. N° 929/13,
de fecha 22/12/13.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

14) -EMPRESA:      TEOGRANDE S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. AA49-13-10419, Período 25-
09-13 al 31-10-13, Proceso Productivo,
Productos:
* Hilado, Articulo 226V5A5, Marca
FILMORE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 415/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-9511, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Hilado, Articulo 115A100, Marca
FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 226C5A5, Marca
FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 232A100, Marca
FILMORE.-
*  Hilado, Articulo 345V7P3, Marca
FILMORE.-
*  TOPS, Artículo TA100HB.-
*  TOPS, Artículo TA100RX.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

* Hilado, Articulo 226V5A5, Marca
FILMORE.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15) -EMPRESA:      K.M.G. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 545, Pto. 30 inc. A2), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO AZ361, Marca KODAK.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 438/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-9241, Período 01-06-
13 al 31-08-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
C1433, Marca GENERAL ELECTRIC.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
J1470S, Marca GENERAL ELECTRIC.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
J1458W, Marca GENERAL ELECTRIC.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 28-02-
14.

* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO FZ41, Marca KODAK.-
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
PIXPRO FZ51, Marca KODAK.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA:      TECNOMYL S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-13-9549, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Herbicida, Marca FENOMYL.-
*  Herbicida, Marca GLYNOMYL NH.-
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*  Herbicida, Marca FENIX.-
* Herbicida, Modelo HERBICIDA, Marca
G62.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

17) -EMPRESA:      FABRISUR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-13-9658, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Tejido, Art. ALG..-
*  Tejido, Art.. ACRILICO.-
*  Tejido, Art. ALG. LYCRA.-
*  Tejido, Art. ALG./POL..-
*  Tejido, Artículo ALG.POL. / B.-
*  Tejido Artículo ALG. POL. LYCRA
*  Tejido, Artículo ALG. VIS.-
*  Tejido, Artículo ALG. VIS. LYCRA .-
*  Tejido, Art. POL/ALG.-
*  Tejido, Art. POL/ALG.LYCRA.-
*  Tejido Artículo POL. LYCRA
*  Tejido Artículo POLI.VIS.-
*  Tejido, Artículo POLIA. LYCRA.
*  Tejido Artículo POL. LYCRA JACQ.
*  Tejido, Artículo POL.ALG.  / B.-
*  Tejido, Artículo POL.VIS.LYCRA.-
*  Tejido, Art. SINT..-
*  Tejido, Artículo SINT. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS.-
*  Tejido, Art. VIS. LYCRA.-
*  Tejido Artículo VIS. POL.
*  Tejido Artículo ALG. JACQ.
*  Tejido, Artículo VIS.POL.JACQ.
*  Tejido, Artículo VIS.POL. / B.-
*  Tejido, Artículo VIS. LANA .-
*  Tejido, Artículo VIS. LANA LYCRA .-
*  Tejido, Artículo VIS. ALG.-
*  Tejido, Artículo VIS. ALG. LYCRA-
*  Tejido, Art. VIS. POL. LYCRA.-
*  Tejido, Artículo POL.LINO, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo POL.ALG.VIS, Marca
S/M.-

*  Tejido, Artículo ALG.FINO, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo ALG.FINO/ELAST,
Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO, Marca S/
M.-
*  Tejido, Artículo POL.MICRO/ELAST.,
Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE, Mar-
ca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.AIRE/
ELAST., Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.FRICCION.,
Marca S/M.-
*  Tejido, Artículo POLIAMI.FRICCION/
ELAST., Marca S/M.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

18) -EMPRESA:      CARRIER FUEGUI-
NA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-13-9677, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH1808F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEH2208F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1208F, Marca SURREY.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ2208F, Marca SURREY.-

*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53HSR1009F, Marca CARRIER.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
53CSR1009F, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
553AEH0908F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ0908F, Marca SURREY.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
553AEQ1808F, Marca SURREY.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE09RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE12RBF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE12RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE09RBF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UCVE18RBF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CQWE12RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UQVE09RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
UQVE12RBF, Marca SURREY.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CQWE09RAF, Marca CARRIER.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CCWE18RAF, Marca CARRIER.-
Analizado, se toma conocimiento.-
19) -EMPRESA:      VINISA FUEGUINA
S.R.L.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-Expte. 12795-6631-2013 Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LA.-
*  Preforma de Pet, Modelo 1,0 LB.-
*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 L.-
*  Preforma de Pet, Modelo 1,5 L.-
*  Preforma de Pet, Modelo SF 2,0L
*  Preforma de Pet, Modelo OIL, 1,0 L.-
*  Preforma de Pet, Modelo 2,0 LA.-
*  Preforma de Pet, Modelo  0,5 L A.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

20) -EMPRESA:      TELTRON S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-13-9719, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Discos compactos, Modelo 5010, Mar-
cas Varias .-
*  Discos compactos, Modelo 5011, Mar-
cas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 6010,  Mar-
cas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo 6020, Mar-
cas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo CDROM,
Marca TELTRON ó Marcas Varias .-
*  Discos compactos Modelo 6031 ó  6032
ó 6033 ó 6034 ó 6035, Marcas VARIAS.-
*  Discos compactos, Modelo CDA201,
Marca TELTRON ó Marcas Varias.-
*  Discos compactos, Modelo CDA, Mar-
ca TELTRON ó Marcas Varias.-
 *  Discos compactos, Modelo
CDROM301, Marca TELTRON ó Mar-
cas Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada en fecha 17-

10-13, solicita autorización para destruc-
ción de material de scrap (target de plata),
correspondiente al período 01/01/13 al 30/
06/13, según detalle que adjunta.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 900/13, de
fecha 13/11/13.-
Analizado, se emite dictamen favorable.-

21) -EMPRESA:      ARMAVIR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-13-9777, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Sábana, Modelo AJ15-2-2PL, Marcas
Varias.-
*  Sábana, Modelo AJ25-2-2PL, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1AL,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1AL,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-1-1, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo 111-2-1, Mar-
cas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU 20-2-2,
Marcas Varias.-
* Juego de Sábanas, Modelo JU 40-2-2,
Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JU25-2-2PL,
Marcas Varias.-
*  Juego de Sábana, Modelo JU 40-2-2PL,
Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FUNPAC
10, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo FUNPAC
50, Marcas Varias.-
*  Funda almohada, Modelo FU41-2-2PL,
Marcas Varias.-
*  Funda, Modelo 111-1-4AL, Marcas Va-
rias.-
*  Toallas, Modelo TOBA 600, Marcas
Varias.-
*  Toallas, Modelo TOMA 600, Marcas
Varias.-
*  Juego de toallas, Modelo JUTO 600,
Marcas Varias.-
*  Mantel, Modelo MAPOSS 200, Marcas
Varias.-
*  Mantel, Modelo MAPOSS 250, Marcas
Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

22) -EMPRESA:      ELECTRONIC SYS-
TEM S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, comunica que a partir de fecha 10-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo PLE39FMN2, Marca
PIONEER.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 544, Pto. 23 inc. A3), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* Televisor, Modelo PLE24HMN2,  Mar-
ca PIONEER.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-

Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 422/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75ELE-13-565, Período 23-08-
13 al 23-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo PLE47FMN2,  Marca
PIONEER.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 346/13.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 258/13, de fe-
cha 22/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por tres-
cientas sesenta (360) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 259/13, de fe-
cha 22/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por tres-
cientas sesenta (360) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 260/13, de fe-
cha 22/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por tres-
cientas sesenta (360) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 266/13, de fe-
cha 27/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por ciento
once (111) unidades.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 23-03-
14.

2.-  Expte. 75ELE-13-566, Período 21-08-
13 al 21-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo PLE47FZP2,  Marca
PIONEER.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 344/13.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 256/13, de fe-
cha 22/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por tres-
cientas sesenta (360) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 257/13, de fe-
cha 22/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por tres-
cientas sesenta (360) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 261/13, de fe-
cha 26/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por dos-
cientos sesenta y cuatro (264) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 262/13, de fe-
cha 26/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por dos-
cientos sesenta y cuatro (264) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 263/13, de fe-
cha 26/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por dos-
cientos sesenta y cuatro (264) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 264/13, de fe-
cha 26/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por dos-
cientos sesenta y cuatro (264) unidades.-
Mediante nota CA.A.E. Nº 267/13, de fe-
cha 27/11/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, hasta el 20/12/13, por siete
(7) unidades.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

3.-  Expte. 75ELE-13-572, Período 04-10-
13 al 04-11-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATW5013FE, Marca ATMA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
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Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 425/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 04-05-
14.

4.-  Expte. 75ELE-13-578, Período 19-09-
13 al 19-10-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo LT-32DR930,  Marca
JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 390/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

5.-  Expte. 75ELE-13-595, Período 08-10-
13 al 08-11-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo PLE24HMN2,  Mar-
ca PIONEER.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 422/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 75ELE-13-567, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Productos:
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
MD926GE,  Marca ATMA.-
* Horno/ Cocina a Microondas, Modelo
MD823XE,  Marca ATMA.-
*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo
MD930GXE, Marca ATMA.-
*  Horno/Cocina a Microondas, Modelo
MC930XE, Marca ATMA.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW20DE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW20RE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

2.- Expte. 75ELE-13-568, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  TVC 42”, Modelo LT-42DR51, Marca
JVC.-
*  TVC 40”, Modelo LT-40DR710, Marca
JVC.-
*  TVC 46”, Modelo LT-46DR710, Marca
JVC.-
* Videocámara, Modelo GZ-MS150SU,
Marca JVC.-
* Videocamara, Modelo GZ-EX210BU,
Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GZ-E300BU,
Marca JVC.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 308A,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 358,
Marca ALCATEL.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo ONE TOUCH 232A,
Marca ALCATEL.-
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo G470, Marca LENOVO.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATS25H13E, Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo

ATS32H13E, Marca ATMA.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo NB1501, Marca NOBLEX.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo NB1502, Marca NOBLEX.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATW3213FE, Marca ATMA.-
* Televisor, Modelo LT-24DR330,  Marca
JVC.-
*  Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo NB1503I, Marca NOBLEX.-
* Televisor, Modelo PLE42FMN2,  Mar-
ca PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE42FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE47FMN2,  Mar-
ca PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE47FZP2,  Marca
PIONEER.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

* Televisor, Modelo PLE55FZP2,  Marca
PIONEER.-
* Televisor, Modelo PLE32FMN2,  Mar-
ca PIONEER.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATS25C13E, Marca ATMA.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATS32C13E, Marca ATMA.-
* Televisor, Modelo LT-32DR930,  Marca
JVC.-
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATW2513FE, Marca ATMA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* TVC 32”, Modelo LT-32DR530, Marca
JVC.-

Denominación incorporada:
* TVC 32”, Modelo LT-32DR330, Marca
JVC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 411/13 de fecha
12-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 07-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW20RE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-

Denominación incorporada:
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MBR20RE, Marca DURABRAND.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 417/13 de fecha
20-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 15-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW20DE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-

Denominación incorporada:
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MBR20DE, Marca DURABRAND.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-

Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 422/13 de fecha
26-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 19-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
12-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MWW25DGE, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-

Denominación incorporada:
* Horno/cocina a microondas, Modelo
MBR25DGE, Marca DURABRAND.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 430/13 de fecha
02-12-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 22-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-  Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   ELECTRONIC
SYSTEM S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de
Trabajo Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.
Producto:Inserción Manual –
Completamiento y Montaje Final de Hor-
nos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 29.293 uni-
dades.-
Período de fabricación:    Enero-Marzo/14.-
Mediante nota de fecha 05/12/13 la empre-
sa presenta justificación de dicho pedido.-
Mediante nota de fecha 04/12/13 la empre-
sa presenta plan de producción.-
Mediante nota de fecha 13/12/13 la empre-
sa rectifica la nota del 05/12/13 donde acla-
ra que desiste del pedido del Acta CAAE
Nº 548, del Modelo MD927E, Lote 121.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

6.-  Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita desistir de la autorización
del trabajo a façón tratada en Acta CAAE
Nº 548 para el modelo MD927E (3.684
unidades), debido a una modificación en los
planes de producción motivada por el rece-
so vacacional previsto por la Cooperativa
de Trabajo Renacer.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23) -EMPRESA:      B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, comunica que a partir de fecha 06-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo D5306, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 09/12/13*.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
torizará por presidencia, ad referéndum de
la Secretaria de Industria de la Nación, a
emitir certificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días conforme a la Dis-
posición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, comunica que a partir de fecha 01-
04-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo HLE4014RTX, Mar-

ca HISENSE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, comunica que a partir de fecha 01-
04-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo BLE4014RTX, Mar-
ca BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, comunica que a partir de fecha 03-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo BLE5014RT3, Marca
BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, comunica que a partir de fecha 03-
03-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo BLE2814D, Marca
BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 18-
11-13, comunica que a partir de fecha 03-
03-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
WB350F, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
11-13, comunica que a partir de fecha 02-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo OT4007A, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
11-13, comunica que a partir de fecha 02-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo Y220-U05, Marca
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HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 05/12/13*.-
Informe técnico complementario de fecha
18/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

9.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
12-13, comunica que a partir de fecha 04-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo V809, Marca BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

10.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
12-13, comunica que a partir de fecha 04-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo V795, Marca BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

11.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, comunica que a partir de fecha 05-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo V829, Marca BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 05/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
torizará por presidencia, ad referéndum de
la Secretaria de Industria de la Nación, a
emitir certificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días conforme a la Dis-
posición N° 07/05 de la D.G.I.C.

12.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, comunica que a partir de fecha 05-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo OT5037A, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

13.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
11-13, comunica que a partir de fecha 02-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo D2305, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 20/11/13*.-
Informe técnico complementario de fecha
18/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-9816, Período 25-09-
13 al 31-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo G510-0251, Marca
HUAWEI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 404/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-04-
14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-13-9815, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo T22B350LB, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 47”, Modelo BLE4712D, Marca
BGH FEELNOLOGY.-
* Televisor, Modelo BLE3213A, Marca
BGH.-
* Televisor, Modelo BLE3213RT, Marca
BGH.-
* Televisor, Modelo HLE3213A, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo HLE3213RT, Marca
HISENSE.-
* Televisor, Modelo BLE4213RT, Marca
BGH.-
* Televisor, Modelo TKLE3213D, Marca
TELEFUNKEN.-
* Monitor de 19”, Modelo S19A300B,
Marca SAMSUNG.-
* Monitor de 20”, Modelo S20A300B,
Marca SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS,
Modelo GE106V-SK/XBG, Marca
SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS,
Modelo ME731K-K/XBG, Marca
SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS,
Modelo GE86V-SSK/XBG, Marca
SAMSUNG.-
* HORNO/COCINA MICROONDAS,
Modelo GE86V-BBK/XBG, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo ST21a, Marca Sony.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo ZTE V6500, Marca
ZTE.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo C2104, Marca SONY.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo XT316, Marca
MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo WT19a, Marca Sony
Ericsson.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo U8815-51, Marca
HUAWEI.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo C6502, Marca SONY.-
* Receptores/decodificadores integrados
(IRD) de señales de video codificados Set
Top Box, Modelo L14-A-100, Marca
DIRECTV.-
* Receptores/decodificadores integrados
(IRD) de señales de video codificados - Set
Top Box, Modelo LH26-A-100, Marca
DIRECTV.-
* Receptores/Decodificadores Integrados
(IRD) de Señales de Video Codificadas –
Set Top Box , Modelo LHR26-A-100,
Marca DIRECTV.-
* Máquina Automática para el procesa-
miento de Datos, Modelo Schoolmate

12TV, Marca POSITIVO BGH.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo
DVD-E360, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE DVD, Modelo
DVD-D530, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y
DVD, Modelo BD-E5300, Marca
SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL,
Modelo WB150F, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL,
Modelo ST64, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL,
Modelo DV300F, Marca SAMSUNG.-
* Cámara Fotográfica Digital, Modelo
DV100, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL,
Modelo ES68, Marca SAMSUNG.-
* CAMARA FOTOGRAFICA DIGITAL,
Modelo ST93, Marca SAMSUNG.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y
DVD, Modelo BD-F5100, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo BLE4613RT, Marca
BGH.-
* REPRODUCTOR DE BLU RAY Y
DVD, Modelo BD-F6500, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo Y300-0151, Marca
HUAWEI.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo
B228D, Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo
B223D, Marca BGH QUICK CHEF.-
* Televisor, Modelo LT24C550L, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo LT22C301L, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo C1904, Marca
SONY-
* TVC 19”, Modelo T19A350, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 21”, Modelo BT2101P,  Marca
BGH.-
* TVC 24”, Modelo T24A550, Marca
SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo BLE2413A, Marca
BGH.-
* Televisor, Modelo HLE4213RT, Marca
HISENSE.-
* Monitor, Modelo S19B150N, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S23B350H, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor, Modelo S20B300B, Marca
SAMSUNG.-
*  Horno/cocina microondas, Modelo 36760
, Marca BGH QUICK CHEF.-
* Horno/Cocina Microondas, Modelo
120M10, Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo
24960, Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo
120D10, Marca BGH QUICK CHEF.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo
220D10,  Marca BGH QUICK CHEF.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo
BCRD23FE, Marca BGH SILENT AIR.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
BCRD30FE,  Marca BGH Silent Air.-
* Acondicionador de aire, Modelo
FCRD45FE, Marca FEDDERS STAR

TECH.-
*  Acondicionador de aire,  Modelo
HLS23FH, Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS30FH, Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS30CH, Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire, Modelo
HLS23CH,  Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS45FH,  Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,  Modelo
HLS60FH, Marca HOME LEADER.-
* Acondicionador de aire,   Modelo
LS60CH, Marca LENNOX.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo Y210-0151, Marca
HUAWEI.-
* Acondicionador de aire, Modelo
BS45CHX, Marca BGH Silent.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo G510-0251, Marca
HUAWEI.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles
celulares, Modelo MB200, Marca
MOTOROLA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 18-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Horno/Cocina Microondas, Modelo
120M10, Marca BGH QUICK CHEF.-

Denominación incorporada:
* Horno/Cocina Microondas, Modelo
B120M, Marca BGH QUICK CHEF.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 862/13 de fecha 07-08-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 06/08/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, solicita autorización para terminar
el saldo de producción de trescientos cin-
cuenta y cuatro (354) equipos de Horno/
cocina Microondas, correspondientes al tra-
bajo a façón con la empresa AUDIVIC S.A.
del mes de Noviembre/Diciembre 2013, ya
autorizados en Acta CAAE, pero por moti-
vos ajenos a la empresa no se pudo concluir
su producción en el período aprobado.-
Mediante nota ingresada en fecha 26/11/13
la empresa amplían y rectifican informa-
ción de nota ingresada el 12/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, solicita autorización para terminar
el saldo de producción de seiscientos cua-
tro (604) equipos de Acondicionador de
Aire, correspondientes al trabajo a façón
con la empresa AUDIVIC S.A. del mes de
Diciembre 2013/Enero 2014, ya autoriza-
dos en Acta CAAE, pero por motivos aje-
nos a la empresa no se pudo concluir su
producción en el período aprobado.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, solicita la anulación del pedido co-
rrespondiente a la producción a fazón con
la empresa AUDIVIC S.A. para el produc-
to Acondicionador de Aire, ya autorizados
en Acta CAAE Nº 539, 540, 541, 543, 545
y 546.-
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Analizado, se toma conocimiento.-
5.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, solicita la anulación del pedido co-
rrespondientes a la producción a fazón con
la empresa AUDIVIC S.A. para el produc-
to Horno/Cocina Microondas, ya autoriza-
dos en Acta CAAE Nº 539, 540, 541, 542,
543,  y 545, por la cantidad de 25.907 uni-
dades.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, solicita autorización para inicio del
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   B.G.H. S.A.
Empresa Contratada:      AUDIVIC S.A.-
                     Producto: I n s e r c i ó n
Automática, manual y montaje final de
Hornos/cocina microondas.-
Cantidad a Fabricar:        6.298.-
Período de fabricación:    Enero/14.-
Observaciones: Ante la falta de capacidad
en planta para cumplir con los compromi-
sos comerciales previstos.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
10-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-08-13 a 31-08-13, según de-
talle que adjuntan (Acondicionador de aire,
televisor, Reproductor de DVD,
Decodificadores, Monitores, Horno/cocina
Microonda y Equipos de
Radiocomunicaciones Móviles Celulares).-

Acta de Verificación de Scrap Nº
782/13, de fecha 10/10/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-09-12 a 31-08-13, según de-
talle que adjuntan (Caños de cobre de Acon-
dicionador de aire).-

Acta de Verificación de Scrap Nº
948/13, de fecha 29/11/13.-
Acta de Verificación de Scrap Nº 989/13, de
fecha 29/11/13, la misma anula y reemplaza
el Acta D.I.R.G. Nº 948/13.-
Analizado, se emite dictamen favorable.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 08-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-10-13 a 31-10-13, según de-
talle que adjuntan (Acondicionador de aire,
televisor, Reproductor de DVD,
Decodificadores, Monitores y Horno/coci-
na Microonda).-

Acta de Verificación de Scrap Nº
947/13, de fecha 29/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
12-13, informa el envío al exterior (China),
en carácter muestras, de acuerdo a las nor-
mativas aduaneras vigentes, materiales per-
tenecientes al producto Monitor, Modelo
S19C150F, Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24) -EMPRESA:      HILANDERIA RIO
GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-13-9814, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
*  Tejido  Artículo Pol.-
*  Tejido  Artículo Alg.-
*  Tejido  Artículo Alg/Pol.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-

vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

25) -EMPRESA:      AIRES DEL SUR S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-13-9897, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX09RC, Marca ELECTRA.-
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX12RC, Marca ELECTRA.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
LEX18RC, Marca ELECTRA.-
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
GREEN 22 C,Marca ELECTRA.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*   Equipo de aire acondicionado, Modelo
GREEN 22C,  Marca ELECTRA.-

Denominación incorporada:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
CANDY 22 FC, Marca CANDY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.318/13 de fecha 27-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 20/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

26) -EMPRESA:      NEW SAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, comunica que a partir de fecha 14-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo LT55DA940, Marca
JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, comunica que a partir de fecha 21-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo LT-32DA330, Marca
JVC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, comunica que a partir de fecha 20-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo G580, Marca LENOVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-

venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
12-13, comunica que a partir de fecha 21-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 32LN570B-SH, Mar-
ca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
12-13, comunica que a partir de fecha 21-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 42LN5700, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
12-13, comunica que a partir de fecha 21-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 47LN5700, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
11-13, solicita dejar sin efecto el inicio de
fabricación autorizado por Acta Nº 548, Pto.
24, Inc. A-13), del siguiente producto:
* Televisor, Modelo PLD4233FI, Marca
PHILCO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 22-
11-13, solicita dejar sin efecto el inicio de
fabricación autorizado por Acta Nº 548, Pto.
24, Inc. A-11), del siguiente producto:
* Televisor, Modelo LCE42IF13, Marca
SANYO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 544, Pto. 24 inc. A1), siendo la
denominación correcta la siguiente:
*  Acondicionador de Aire, Modelo
DPW3213N, Marca DIPLOMATIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 428/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Se comunica que se produjo un cambio
en la denominación en el inicio tratado en
Acta Nº 544, Pto. 24 inc. A1), siendo la
denominación correcta la siguiente:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo G480 59365858, Marca LENOVO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 457/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75NEW-13-573, Período 23-09-
13 al 23-10-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Acondicionador de Aire, Modelo
DPL50C13N, Marca DIPLOMATIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 447/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 23-04-
14.

2.-  Expte. 75NEW-13-575, Período 24-09-
13 al 24-10-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Acondicionador de Aire, Modelo
DPL50H13N, Marca DIPLOMATIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 445/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 24-04-
14.

3.-  Expte. 75NEW-13-576, Período 15-10-
13 al 15-11-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Acondicionador de Aire, Modelo
DPW3213N, Marca DIPLOMATIC.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 428/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 15-05-
14.

4.-  Expte. 75NEW-13-577, Período 10-10-
13 al 10-11-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
* Televisor, Modelo 39LD862FT, Marca
NOBLEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 434/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 10-05-
14.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Acondicionador de Aire, Modelo
KC1213HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
TWKMWW4512GB, Marca TRANE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 424/13 de fecha
27-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 21-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
*  Acondicionador de Aire, Modelo
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KDL50H13N, Marca KENDAL.-
Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
TWKMWW4518GB, Marca TRANE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 427/13 de fecha
28-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 26-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Televisor, Modelo 42LD862FI, Marca
NOBLEX.-

Denominación incorporada:
* Televisor, Modelo LCE42IF13, Marca
SANYO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 425/13 de fecha
27-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 21-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Televisor, Modelo 42LD862FI, Marca
NOBLEX.-

Denominación incorporada:
* Televisor, Modelo PLD4233FI, Marca
PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 426/13 de fecha
27-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 22-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 28-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Acondicionador de Aire, Modelo
DPL60H13N, Marca DIPLOMATIC.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
TWKMWW4524GB, Marca TRANE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 429/13 de fecha
02-12-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 28-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 02-
12-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto
Denominación de inicio:
* Acondicionador de Aire, Modelo
KC913HSAN, Marca SANYO.-

Denominación incorporada:
* Acondicionador de Aire, Modelo
TWKMWW4509GB, Marca TRANE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 448/13 de fecha
03-12-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 29-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-  Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.
Empresa Contratada:      Cooperativa de
Trabajo Renacer-Ex Aurora  Ushuaia.

Producto:Inserción Manual –
Completamiento y Montaje Final de Hor-
nos/Cocina Microondas.-
Cantidad a Fabricar: 14.498 uni-
dades.-
Período de fabricación:     Enero-Marzo/
14.-
Mediante nota de fecha 05/12/13 la empre-
sa presenta justificación de dicho pedido.-
Mediante nota de fecha 04/12/13 la empre-
sa presenta plan de producción.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

8.-  Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   NEW SAN S.A.
Empresa Contratada:       INFORMATICA
FUEGUINA S.A.
Producto:Fabricación de placas de recep-
ción de televisión digital para Computadoras
Portátiles.-
Cantidad a Fabricar: 35.000 uni-
dades.-
Período de fabricación:     Enero-Febrero/
14.-
Las placas a fabricar están destinadas a la
producción de Computadoras Portátiles
(Netbook) en el marco del programa Co-
nectar igualdad.-
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita autorización para la reexpor-
tación a Brasil de partes y piezas ingresa-
das al AAE para la producción de un mode-
lo de Computadora Portátiles (Notebook)
marca Lenovo, cuya producción fuera can-
celada, detallada en el adjunto.-
Las mismas, propiedad de la empresa NEW
SAN S.A., que fueran ingresadas al AAE
mediante las destinaciones de importación
que se detallan.-
Analizado, se autoriza lo soliictado por la
empresa, conforme normativa aduanera.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
12-13, solicita autorización para la transfe-
rencia, en calidad de venta, de partes y pie-
zas, de dos mil trescientos catorce (2.314)
unidades, de Computadoras Portátiles,
Marca SONY VAIO, a la empresa
NOBLEX ARGENTINA S.A., las mismas
son propiedad de NEW SAN S.A. Asimis-
mo, adjuntan información requerida en Acta
CAAE Nº 549, Pto 9-E5).-
Nota C.A.A.E .Nº 292/13, de fecha 11/12/13
se autorizó lo solicitado por la empresa.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.-  Mediante nota ingresada con fecha
06-12-13, solicita excepción para el forma-
to de provisión del subconjunto teclado del
producto Computadoras Portátiles
(Notebook) Marca SONY, por un total de
17.870 (diecisiete mil ochocientos setenta)
unidades. Dicho pedido se debe a que el
subconjunto teclado es provisto con una
parte plástica (zona de descanso de las
manos) unida por 90 puntos de
termofusión.
Se estima la producción de las 17.870 uni-
dades en un período de 5 (cinco) meses desde
la fecha de aprobación de la presente.
Mediante nota ingresada con fecha 16/12/
13 la empresa rectifica las cantidades, sien-
do las correctas: diecisiete mil cincuenta y
seis (17.056) unidades-
Analizado, se autoriza lo soliictado por la
empresa.-

27) -EMPRESA:      AUSTRALTEX S.A.
B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-9917, Período 04-09-
13 al 31-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
  * Tejido, Modelo POLIMPR33, Marca
SIN MARCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 370/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-04-
14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-10066, Período 01-
07-13 al 30-09-13, Proceso Productivo,
Productos:
*  Tejido ART. ALG 1.-
*  Tejido ART. ALGELA 1.-
*  Tejido ART. POL 1.-
*  Tejido ART. ALGPOL 1.-
*  Tejido, Art. ALGPOL 2.-
*  Tejido ART. POLTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 2.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ5.-
*  Tejido, Art. POLTEÑ 9.-
*  Tejido ART. POLALGTEÑ 1.-
*  Tejido, Art. POLVIS.-
*  Tejido, Art. POLVISELA.-
* Tejido, Modelo ART. VISELA 1.-
* Tejido, Modelo POLVISELACOLOR1,
Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGPOLCOLOR1,
Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ART. ALGSANF 1.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE1, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR1.-
* Tejido, Modelo ART. POLIMPR2.-
* Tejido, Modelo POLIMPR3, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR4, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR5, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR6, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR10, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR12, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR16, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE10, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE12, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ15, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE13, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ10, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGTEÑ9, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo POLTEÑ16, Marca SIN
MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE16, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE18, Marca
SIN MARCA.-
                     * Tejido, Modelo
POLIMPR32, Marca SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo POLIMPR31, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE17, Marca
SIN MARCA.-
* Tejido, Modelo ALGIMPRE19, Marca
SIN MARCA.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-

ción sin garantía.-
* Tejido, Modelo POLIMPR33, Marca SIN
MARCA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

28) -EMPRESA:      TECNOSUR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10043, Período 26-09-
13 al 28-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR09FQFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 411/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 28-04-
14.

2.- Expte. AA49-13-10526, Período 18-10-
13 al 22-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Televisor, Modelo UN46F7500AGCTC,
Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 436/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 22-05-
14.
3.- Expte. AA49-13-10527, Período 18-10-
13 al 22-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
AR09FRFTAUR/EC, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 432/13.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
11-13, informan que vencidos los plazos de
la Resolución S.I. Nº 13/2013 han recibido
del proveedor SAMSUNG piezas de
telgopor adheridos en forma permanente en
la unidad interior del Acondicionador de
Aire, Modelo AR24FRFTAUR/EC, por un
kit de mil quinientos treinta (1.530), por lo
que solicitan una dispensa para producir y
exportar estos equipos.-
Mediante nota de fecha 06/12/13 solicitan
desistir del pedido.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 27-
11-13, informan que vencidos los plazos de
la Resolución S.I. Nº 13/2013 han recibido
del proveedor SAMSUNG piezas de
telgopor adheridos en forma permanente en
la unidad interior del Acondicionador de
Aire, Modelo AR24FQFTAUR/EC, por un
kit de tres mil sesenta (3.060), por lo que
solicitan una dispensa para producir y ex-
portar estos equipos.-
Mediante nota de fecha 06/12/13 solicitan
desistir del pedido.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, informan que disponen de trescien-
tas cuarenta y dos (342) unidades interio-
res del producto Acondicionador de Aire,
cuya producción efectiva se encuentra a la
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espera de piezas y subconjuntos faltantes
(placa main, soporte plástico evaporador,
borneras y cable). Los procesos afectados
por la Resolución S.I. Nº 13/2013 ya están
realizados previamente a cada cambio en
las unidades semi-terminadas.-
Analizado, se toma conocimiento.-

29) -EMPRESA:      AMBASSADOR
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. 12795-6976-2013 Período 06-
09-13 al 31-10-13, Proceso Productivo,
Producto:
* Televisor, Modelo LED39E700KB-S3,
Marca KEN BROWN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 374/13.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 30-04-
14.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 12795-7111-2013 Período 01-
07-13 al 30-09-13, Proceso Productivo,
Producto:
* Televisor, Modelo KB-32-2213-LED,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-24-2202-LED,
Marca KEN BROWN.-
* Televisor, Modelo KB-39-2222-LED,
Marca KEN BROWN.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

* Televisor, Modelo LED39E700KB-S3,
Marca KEN BROWN.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
12-13, solicita la verificación de material
scrap  de diferentes materiales del proceso
productivo de varios modelos de televiso-
res, correspondiente al período 06/09/13 al
30/09/13, para su destrucción, adjuntan
documentación.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 339/13, de
fecha 04/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 23-
08-13, solicita autorización para exportar
al TCN, en carácter de repuestos, materia-
les de tubos de rayos catódicos (CRT) de
Televisores discontinuados (1.133 unida-
des), al departamento de service, según de-
talle que adjuntan.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 350/13, de fecha
18/09/13.-
Analizado, se toma conocimiento. La Adua-
na solicita a la empresa que presente un
informe pormenorizado que fundamente su
pedido al momento de la exportación.-

30) -EMPRESA:      TEXTIL RIO GRAN-
DE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-13-10117, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Tejido Art. ALGFE
*  Tejido Art. SINTFE
*  Tejido Art. SINTALGFE
*  Tejido Art. ALG – Crd.-
*  Tejido Art. ALG- Clr.-
*  Tejido Art. SINT- Crd.-

*  Tejido Art. SINT- Clr.-
*  Tejido Art. SINTALG- Crd.-
*  Tejido Art. SINTALG- Clr.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

31) -EMPRESA:      RIO CHICO S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. AA49-13-10234, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Film de polietileno- Tipo “A”.-
*  Film de polietileno Tubular- Tipo “A”.-
*  Film de polietileno- Tipo “B”.-
*  Film de polietileno, Tipo “E”.-
*  Film de Polietileno – Tipo “G”
*  Tubo plano de polietileno flexible, Mar-
cas Varias.-
*  Film  Tubular para silos, Marcas Varias.-
*  Film de Polietileno – Tipo ET.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

32) -EMPRESA:    GLACIAR PESQUE-
RA S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 12795-6966-2013 Período 01-
07-13 al 30-09-13, Proceso Productivo,
Productos:
* Callos de  vieras congelados individual-
mente, Marca CLEARWATER.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

33) -EMPRESA:   EMPRESA PESQUE-
RA DE LA PATAGONIA Y ANTARIDA
S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-Expte. 12795-7112-2013 Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Surimi de   polaca 1ra., 2da., 3ra.  refina-
da.-
*  Surimi de merluza de cola 1ra., 2da., 3ra.
refinada.-
*  Brótola sin cabeza, sin víscera, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Abadejo sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Merluza australis, sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con escamas.-
*  Merluza negra, sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Merluza de cola, sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Merluza hubbsi, sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel , con escamas.-
*  Savorín sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Granadero, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel, con escamas.-
*  Cojinoba sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel, con escamas.-
*  Lenguado sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel con escamas.-
*  Gallo sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Mero sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Salmón sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Rubio sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Calamar entero.-
*  Calamar vaina.-
* Calamar tentáculo.-
*  Filet de merluza hubbsi, con piel,  con

espinas.-
*  Filet de merluza de cola, con piel, con
espinas.-
*  Filet de merluza negra, con piel, con es-
pinas.-
*  Filet de merluza australis, con piel, con
espinas.-
*  Filet de abadejo con piel, con espinas.-
*  Filet de brótola, con piel, con espinas.-
*  Filet de tiburón, con piel, con espinas.-
*  Filet de coginoba, con piel, con espinas.-
*  Filet de savorín, con piel, con espinas.-
* Filet de lenguado, con piel, con espinas.-
*  Filet de gallo, con piel, con espinas.-
*  Filet de mero, con piel, con espinas.-
*  Filet de salmón, con piel, con espinas.-
*  Filet de rubio, con piel, con espinas.-
*  Filet de granadero, con piel, con espi-
nas.-
*  Aletas de raya.-
*  Huevas de merluza hubbsi.-
*  Huevas de merluza de cola.-
*  Huevas de polaca.-
*  Huevas de brótola.-
*  Huevas de polaca Mitzuko.-
*  Cocochas de abadejo.-
*  Cocochas de merluza australis.-
*  Harina de pescado.-
*  Notothenia, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel, con escamas.-
*  Pasta de pescado con aditivo químico
refinada sin lavar.-
*  Mejilla de merluza australis sin piel.-
*  Pecho de merluza australis con piel.-
*  Nuca de merluza australis con piel.-
*  Cocochas de merluza australis con piel.-
*  Mejilla de merluza negra con piel.-
*  Pecho de merluza negra con piel.-
*  Nuca de merluza negra con piel.-
*  Cococha de merluza negra con piel.-
*  Polaca, sin cabeza, sin visceras, sin cola,
con piel, con escamas.-
*  Filet de polaca, con piel, con espinas.-
*  Huevas merluza australis.-
*  Mejilla abadejo (MIX).-
*  Pecho savorin (MIX).-
*  Nuca merluza australis (MIX).-
*  Pecho coginova  (MIX).-
*  Cococha coginova (MIX).-
*  Mejilla abadejo (MIX).-
*  Cococha abadejo (MIX).-
*  Cabezas de merluza australis
*  Cabezas de merluza negra
* Cabezas de abadejo
* Cabezas de  polaca.
* Tiburón entero.
* Tiburón sin cabeza, sin vísceras, sin cola,
con piel.
*  Róbalo sin cabeza, sin vísceras,  sin cola,
con piel.
*  Estómago de abadejo.-
*  Estómago de merluza negra.-
*  Bonito entero.-
*  Filet de merluza de cola, sin piel, sin
espinas (Fish Block).-
*  Pasta de pescado (MINCED).-
*  Pez sierra, sin cabeza, sin vísceras, sin
cola, con piel.-
*  Calamarete
* Alas largas de merluza australis.-
* Alas largas de abadejo.-
*  Abadejo sin cabeza, sin vísceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Abadejo entero.-
*  Rubio sin cabeza, sin vísceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Notothenia, sin cabeza, sin vísceras, con
cola, con piel, con escamas.-
*  Notothenia entera.-
*  Polaca, sin cabeza, sin visceras, con cola,
con piel, con escamas.-
*  Merluza de cola entera.-
*  Merluza de cola, sin cabeza, sin vísceras,
con cola, con piel, con escamas.-
* Alas largas de cojinoba.-
*  Cojinoba sin cabeza, sin vísceras, con

cola, con piel, con escamas.-
*  Bacalao criollo entero.-
*  Huevas de bacalao criollo.-
*  Merluza hubbsi entera.-
*  Merluza hubbsi, sin cabeza, sin vísceras,
con cola, con piel y con escamas.-
*  Bacalao criollo, sin cabeza, sin visceras,
sin cola, con piel y con escamas.-
*  Cuellos de Merluza Australis, con piel.-
*  Alas Largas de Merluza Negra, con piel.-
*  Cuellos de Merluza Negra, con piel.-
*  Cuellos de Cojinoba, con piel.-
*  Cuellos de Abadejo, con piel.-
*  Alas Largas de Savorín, con piel-
*  Cuellos de Savorin, con piel.-
* Colas de Merluza Negra
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

34) -EMPRESA:    PLASTICO DE LA
ISLA GRANDE S.A.

D- ACREDITACION DE ORIGEN SE-
MESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-10540, Período 01-
05-13 al 31-10-13, Proceso Productivo,
Productos:
*  Film de polietileno, Modelo “L”, Marca
P.I.G.S.A.-
*  Film de polipropileno, Modelo “CPP” o
“BPP” o “PP”, Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen fa-
vorable, pudiendo la empresa exportar di-
chos productos sin garantía hasta el 31-03-
14.

35) -EMPRESA:    KOLORS
KEVARKIAN S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-13-10541, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Escobillón Art. 1, Marcas  Varias.-
*  Limpiatechos Art.9, Marcas  Varias.-
*  Escobilla Arts. 26 ó 31 ó 51, Marcas
Varias.-
*  Escobilla Art.18, Marcas  Varias.-
*  Cepillo Art. 20, Marcas Varias.-
*  Cepillo Art.2, Marcas Varias.-
* Limpia Techo de Repuesto, ART. N° 110,
Marcas Varias.-
* Escobilla de Repuesto, ART. N° 53, Mar-
cas Varias.-

* Escoba Art. 7 ó 70,   ó  403, Marcas
Varias.-
* Escobillón Arts.4 ó 35 ó 36 ó 54 ó 71 ó
400,   ó Art. 399, Marcas Varias.-
* Escobillón Art.  404 ó 398, Marcas   Va-
rias.-
*  Cepillo, Artículo 13 ó 23 ó 24, ó  19,
Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

36) -EMPRESA:    MEGASAT S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-13-10538, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Horno microondas, Modelo KM-220M,
Marca KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-220D,
Marca KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-
260GSL, Marca KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo KM-
310GSL, Marca KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI2250FCS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
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KSDIGI3000FS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FCS, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI4500FCS, Marca KELVINATOR.-
* Monitor de 18,5”, Modelo LED
19WS185, Marca TCL.-
* Monitor de 19”, Modelo LM19LED,
Marca RCA.-
*  Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI-
6000FCS, Marca KELVINATOR.-
Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.381/13, de
fecha 10/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de seiscientos (600) unida-
des del Horno Microondas, Modelo
KM20DB, Marca KELVINATOR.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
09-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
*  Horno microondas, Modelo KM-
310GSL, Marca KELVINATOR.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
KM-30DGX, Marca KELVINATOR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.374/13 de fecha 06-12-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 24/10/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
KSDIGI-4500FS, Marca KELVINATOR.-

Denominación incorporada:
* Equipos de Aire Acondicionado, Modelo
KEL 5100F, Marca KELVINATOR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.375/13 de fecha 06-12-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 20/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

37) -EMPRESA:    SONTEC S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.- Expte. AA49-13-10539, Período 01-07-
13 al 30-09-13, Proceso Productivo, Pro-
ductos:
* Horno microondas, Modelo KM-
200MK, Marca KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-200DK,
Marca KELVINATOR.-
* Horno Microondas, Modelo KM-
250GSL, Marca KELVINATOR.-
*   Horno Microondas, Modelo CM-30DG,
Marca HITPLUS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL
2250FC/A, Marca DELONGHI.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL
3000FC/A, Marca DELONGHI.-
*  Monitor de 18,5”, Modelo CDH-
LE19S02, Marca HITACHI.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles
Celulares, Modelo TCL-7110, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles
Celulares, Modelo TCL-8107, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles
Celulares, Modelo TCL5185, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles
Celulares, Modelo TCL-2117, Marca TCL.-
*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles
Celulares, Modelo TCL-4110, Marca TCL.-

Mediante nota D.I.R.G. Nº Nº 1.380/13, de
fecha 10/12/13, se autoriza a exportar CON
GARANTIA, por el término de treinta (30)
días, la cantidad de un mil ciento sesenta y
siete (1.167) unidades del Horno
Microondas, Modelo CM-251DG, Marca
HITPLUS.-
Analizado, se resuelve que una vez adecua-
do se autorice por Presidencia la exporta-
ción sin garantía.-

*  Equipo de Radiocomunicaciones Moviles
Celulares, Modelo TCL-3142, Marca TCL.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
11-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Equipo de Aire Acondicinado, Modelo
DL 5600FC/A, Marca DELONGHI.-

Denominación incorporada:
* Equipo de Aire Acondicinado, Modelo
DL 6300FC ECO FILTER, Marca
DELONGHI.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.I.R.G. Nº 1.310/13 de fecha 20-11-
13, autorizando ampliación de denomina-
ción a partir del 19/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

38) -EMPRESA:      CORADIR S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada con fecha 25-
09-13, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Denominación de inicio:
* Monitor, Modelo 19WHE,  Marca
CORADIR.-

Denominación incorporada:
* Monitor, Modelo PCB-MO185,  Marca
PCBOX.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 409/13 de fecha
08-11-13, efectivizando la mencionada am-
pliación el día 11-11-13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

39) -EMPRESA:      BLANCO NIEVE
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
12-13, comunica que a partir de fecha 18-
12-13 reinicia la fabricación del siguiente
producto:
*  Sábana, Art. 019/1 ½ P, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

40) -EMPRESA:      FOXMAN FUEGUI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, comunica que a partir de fecha 06-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo

NX-W3500FC, Marca NEX.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.
La Secretaria de Industria de la Nación
acompaña EXP-S01:0274016/2013.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

41) -EMPRESA:      CORDONSED AR-
GENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-
11-13, comunica que a partir de fecha 22-
11-13 reinicia la fabricación del siguiente
producto:
* Hilado, Art. ACALHBCR, Marcas VA-
RIAS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

42) -EMPRESA:      BARPLA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
11-13, comunica que a partir de fecha 20-
12-13 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4939,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 21/11/13*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
11-13, comunica que a partir de fecha 20-
12-13 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
*  Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4938,
Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 21/11/13*.-
Analizado, se difiere su tratamiento hasta
la próxima reunión.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 21-
11-13, informan que han vendido a la em-
presa BADISUR S.R.L. tres (3) máquinas
para tejido circular Marca JIN HAR
MACHINERY YB CO LTD., siendo auto-
rizada su desafectación al proceso produc-
tivo en Acta CAAE Nº 536, Pto. 28-E1).-
Informe de la Dirección de Industria de Río
Grande de fecha 18/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

43) -EMPRESA:      SUEÑO FUEGUINO
S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 15-
11-13, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   Sueño Fueguino
S.A.
Empresa Contratada:       Taller
GUADALUPE (27-92373728-1)
Producto:Corte, costura, doblado y embol-
sado de Toallas Art. 200/3.
Cantidad a Fabricar:        40.000
Período de fabricación:    Diciembre/13 –
Enero/14.-

Las restantes etapas del proceso (control
de calidad y empaque) se realizarán en su
planta. Motivan dicha solicitud que las lí-
neas de producción de determinados proce-
sos se encuentran con su capacidad a pleno,
y es por este motivo que este trabajo les
permitirá obtener una mayor producción y
así poder cumplir con los tiempos de entre-
ga preestablecidos con sus clientes.
Analizado, se toma conocimiento, se auto-
riza y se comisiona a personal de la
D.G.I.C.C. y L. a proceder a verificar.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 03-
12-13, solicita autorización para realizar
trabajo a façón de acuerdo al siguiente deta-
lle:
Empresa Contratadora:   Sueño Fueguino
S.A.
Empresa Contratada:       Taller
GUADALUPE (27-92373728-1)
Producto:Corte, costura, doblado y embol-
sado de Toallas Art. 200/2.
Cantidad a Fabricar:        20.000
Período de fabricación:    Enero/14.-
Las restantes etapas del proceso (control
de calidad y empaque) se realizarán en su
planta. Motivan dicha solicitud en que el
personal, durante el mes de enero/14 se en-
contrará de licencia, por lo que este trabajo
les permitirá obtener la producción necesa-
ria para poder cumplir con los tiempos de
entrega preestablecidos con los clientes.
Analizado, se resuelve no autorizar dicho
pedido.-

44) -EMPRESA:      MIRGOR S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 05-
12-13, solicita autorización para la salida
temporal a la ciudad de Buenos Aires, del
equipamiento (un molde para plastico para
moldeo por inyección RPU), para luego su
retorno al área aduanera especial, par repa-
ración y ajuste. Se adjunta documentación
con la que ingresó al AAE.-
Analizado, se autoriza lo solicitado confor-
me a la normativa aduanera.-

2.-  Mediante nota ingresada con fecha 27-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-10-13 hasta el 31-10-13 in-
clusive, según detalle que adjunta (Grupo
de Acondicionamiento de Aire para Auto-
motores).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 971/13, de
fecha 06/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

45) -EMPRESA:      INDUSTRIAS PLAS-
TICAS AUSTRALES S.A.

E- TEMAS VARIOS :
1.- Mediante nota ingresada en fecha 19-
11-13, solicita verificación de 37.500 kg. de
barrido y 110.000 kg. de scrap de compuesto
de PVC, estos son productos resultante de
la limpieza de instalaciones y equipos como
así también de los ensayos del laboratorio
de control de calidad, generados desde 05/
2013 hasta 10/2013, según detalle que ad-
junta. Dichos productos serán exportados
al TCN para ser reciclado.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 323/12, de
fecha 22/11/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

46) -EMPRESA:      INTERCLIMA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.-  Mediante nota ingresada con fecha 26-
11-13, solicita autorización para la destruc-
ción de material de scrap, correspondiente
al período 01-10-13 hasta el 31-10-13 in-
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clusive, según detalle que adjunta (Equipos
de Aire Acondicionado).-
Acta de Verificación de Scrap Nº 979/13, de
fecha 09/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

47) -EMPRESA:      SAN ARAWA S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada en fecha 27-
11-13, solicitan autorización para exportar
al extranjero, sin garantía, hasta el día 07/
12/13, los productos incluídos en la Ade-
cuación de Origen Trimestral, expte. 12795-
4023-2013, período 01/03/13 al 31/05/13,
tratada y aprobada en Acta C.A.A.E. Nº
545.-
Nota C.A.A.E Nº 272/13,  de fecha 28/11/
13 autorizando a exportar sin garantía.-
Analizado, se toma conocimiento.-

F.-   NOTAS Y ASUNTOS VARIOS.

1.- DIRECCION GENERAL DE INDUS-
TRIA, CERTIFICADOS DE ORIGEN,
CAAE Y LEGALES: Se informa sobre
Notas enviadas a las Aduanas, sobre autori-
zación de exportación de Repuestos con-
forme a Resolución C.A.A.E. Nº 20/97.-

EMPRESA NOTA (LETRA Y Nº)
FECHA
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 016/13 08/01/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 057/13 30/01/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 084/13 05/02/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 083/13 05/02/2013
TELECOMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.A. D.I.R.G. Nº 082/13
05/02/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 132/13 14/02/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 131/13 14/02/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 130/13 14/02/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 143/13 15/02/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
230/13 19/02/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
229/13 19/02/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 170/13 19/02/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
294/13 14/03/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
293/13 14/03/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 305/13 19/03/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 306/13
21/03/2013
ATHUEL ELECTRONICA S.A.
D.I.R.G. Nº 403/13 17/04/2013
TELECOMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.A. D.I.R.G. Nº 407/13
17/04/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 421/13
18/04/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 444/13 24/04/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
458/13 29/04/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 477/13
02/05/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 521/13
14/05/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
523/13 14/05/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.

D.I.R.G. Nº 522/13 14/05/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 543/13 16/05/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 565/13
21/05/2013
CARRIER FUEGUINA S.A.D.I.R.G. Nº
564/13 21/05/2013
INFORMATICA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 566/13 22/05/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 589/13
24/05/2013
SOLNIK S.A. D.I.R.G. Nº 611/2013
30/05/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 609/2013 30/05/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
607/2013 30/05/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
608/2013 30/05/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 188/
2013 04/06/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 637/2013
04/06/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 187/
2013 04/06/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
617/13 12/06/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
680/2013 14/06/2013
CARRIER FUEGUINA S.A.D.I.R.G. Nº
691/2013 17/06/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
690/2013 17/06/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 731/2013
01/07/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
728/2013 01/07/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 232/
2013 04/07/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 231/
2013 04/07/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
742/2013 04/07/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
783/2013 16/07/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
774/2013 16/07/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
780/2013 16/07/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
785/2013 16/07/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
784/2013 16/07/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
787/2013 16/07/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 249/
2013 17/07/2013
INFORMATICA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 813/2013 23/07/2013
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. D.I.R.G. Nº
822/2013 25/07/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
835/2013 30/07/2013
ELECTRONIC SYSTEM S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 274/2013 02/08/2013
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 864/2013 07/08/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
891/2013 14/08/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
899/2013 15/08/2013
TELECOMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.A. D.I.R.G. Nº 911/2013
21/08/2013
ATHUEL ELECTRONICA S.A.
D.I.R.G. Nº 916/2013 22/08/2013
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. D.I.R.G. Nº
951/2013 27/08/2013
INFORMATICA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 965/2013 30/08/2013

RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1003/2013 09/09/2013
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1000/2013 09/09/2013
COOPERATIVA DE TRABAJO RENA-
CER EXAURORA USHUAIA LTDA.
D.G.I.C.C.y L. Nº 335/2013 09/09/2013
COOPERATIVA DE TRABAJO RENA-
CER EXAURORA USHUAIA LTDA.
D.G.I.C.C.y L. Nº334/2013 09/09/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
1029/2013 12/09/2013
TECNOSUR S.A. D.I.R.G. Nº 1039/2013
17/09/2013
DIGITAL FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
1037/2013 17/09/2013
AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 350/2013 18/09/2013
INFORMATICA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1064/2013 23/09/2013
K.M.G. FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
1095/2013 01/10/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 1098/2013
01/10/2013
INFORMATICA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1093/2013 01/10/2013
K.M.G. FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
1109/2013 02/10/2013
ELECTROFUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
1130/2013 07/10/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
1129/2013 07/10/2013
B.G.H.. S.A. D.I.R.G. Nº 1177/2013
11/10/2013
NOBLEX ARGENTINA S.A.
D.G.I.C.C.y L. Nº 379/2013 11/10/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 380/
2013 11/10/2013
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1171/2013 14/10/2013
INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLO-
GIA S.A. D.I.R.G. Nº 1170/2013
15/10/2013
INFORMATICA FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1187/2013 18/10/2013
CARRIER FUEGUINA S.A.D.I.R.G. Nº
1199/2013 22/10/2013
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. D.I.R.G. Nº
1200/2013 22/10/2013
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1214/2013 24/10/2013
ELECTROFUEGUINA S.A. D . I . R . G .
Nº1239/2013 30/10/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
1240/2013 30/10/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
1229/13 30/10/2013
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1241/13 06/11/2013
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. D.I.R.G. Nº
1269/2013 08/11/2013
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1290/2013 15/11/2013
NEW SAN S.A. D.G.I.C.C.y L. Nº 420/
2013 21/11/2013
INTERCLIMA S.A. D.I.R.G. Nº
1360/2013 04/12/2013
BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
D.I.R.G. Nº 1369/13 05/12/2013
FAMAR FUEGUINA S.A. D.I.R.G. Nº
1370/13 05/12/2013
FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A. D.I.R.G. Nº
1373/13 05/12/2013
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. D.I.R.G. Nº
1371/13 05/12/2013
TECNOSUR S.A. D.I.R.G. Nº 1372/13

05/12/2013
INTERCLIMA S.A. D.I.R.G. Nº
1379/13 09/12/2013

Nota D.G.I.C.C. y L. Nº 457/13, de fecha
13/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  POR SECRETARIA:  Se informa res-
pecto de la autorización por Presidencia para
las exportaciones con y sin garantía por
parte de las empresas radicadas, hasta tan-
to se lleve a cabo la próxima reunión Ordi-
naria de la misma.-
Analizado, se autoriza a  la Presidencia a
emitir las correspondientes autorizaciones
de exportación con y sin garantía a las em-
presas radicadas, hasta tanto se lleve a cabo
la próxima reunión.
Asimismo, se autoriza a la Presidencia a
emitir Certificados de inicio/reinicios de
producción, ad referéndum del Ministerio
de Industria de la Nación.-

G-   TEMAS INGRESADOS FUERA DE
TERMINO

G1) -EMPRESA:      INDUSTRIAS PLAS-
TICAS AUSTRALES S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.- Expte. 12795-7291-2013 Período 01-
07-13 al 30-09-13, Proceso Productivo,
Productos:
*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207
PELLET, Marca VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP C 1207
POLVO, Marca VINILEN
*  Compuesto de PVC, Modelo IP RBK
774 PELLET, Marca VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050
PELLET, Marca VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP RP 8050
POLVO, Marca VINILEN.-

Analizado, se resuelve que una vez estudia-
do, de corresponder, se autorice por Presi-
dencia la exportación sin garantía.-

G2) -EMPRESA:      ELECTRONIC SYS-
TEM S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.-  Expte. 75ELE-13-612, Período 13-08-
13 al 13-09-13, Proceso Productivo,  Pro-
ductos:
*  Acondicionador de Aire, Modelo
ATW2513FE, Marca ATMA.-
Analizado, se resuelve que una vez estudia-
do, de corresponder, se autorice por Presi-
dencia la exportación sin garantía.-

G3) -EMPRESA:      TELECOMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-10579, Período 01-
07-13 al 30-09-13, Proceso Productivo,
Productos:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo PCD381AR, Marca
PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo PCD252AR, Marca
PCD.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo 2571, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo SR701, Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
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Celulares, Modelo SR801 ó Modelo W6360
Marcas Varias.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo ADR1105AR, Marca
PCD.-
Analizado, se resuelve que una vez estudia-
do, de corresponder, se autorice por Presi-
dencia la exportación sin garantía.-

G4) -EMPRESA:      RADIO VICTORIA
FUEGUINA S.A.
A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
12-13, comunica que a partir de fecha 03-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 40SMARTR30, Mar-
ca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
12-13, comunica que a partir de fecha 05-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo B34I74500S, Marca RCA.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
torizará por presidencia, ad referéndum de
la Secretaria de Industria de la Nación, a
emitir certificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días conforme a la Dis-
posición N° 07/05 de la D.G.I.C.

G5) -EMPRESA:      AMBASSADOR
FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
12-13, comunica que a partir de fecha 10-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo LED55E800KB-S7,
Marca KEN BROWN.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
torizará por presidencia, ad referéndum de
la Secretaria de Industria de la Nación, a
emitir certificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días conforme a la Dis-
posición N° 07/05 de la D.G.I.C.

G6) -EMPRESA:      BRIGHTSTAR FUE-
GUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-
12-13, comunica que a partir de fecha 03-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-D951, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 10/12/13.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°

07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
12-13, comunica que a partir de fecha 14-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles
Celulares, Modelo LG-D820, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico de fecha 10/12/13.-

Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.
B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10964, Período 30-10-
13 al 30-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:

Analizado, se resuelve que una vez estu-
diado, de corresponder, se autorice por Pre-
sidencia la exportación sin garantía.-

2.- Expte. AA49-13-10965, Período 28-10-
13 al 28-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
Analizado, se resuelve que una vez estu-
diado, de corresponder, se autorice por Pre-
sidencia la exportación sin garantía.-

G7) -EMPRESA:      FAMAR FUEGUI-
NA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
12-13, comunica que a partir de fecha 13-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Autorradios, Modelo 327fl, Marcas
FIAT.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

G8) -EMPRESA:
ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-
12-13, comunica que a partir de fecha 18-
03-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo NP905S3G-KE4AR, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
torizará por presidencia, ad referéndum de
la Secretaria de Industria de la Nación, a
emitir certificado para exportar con garan-
tía por 90 (noventa) días conforme a la Dis-
posición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10792, Período 12-09-
13 al 31-10-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Televisor, Modelo UN46F6100AGCFV,

Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estu-
diado, de corresponder, se autorice por Pre-
sidencia la exportación sin garantía.-

2.- Expte. AA49-13-10793, Período 07-10-
13 al 07-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Televisor, Modelo UN46F6800AGCFV,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estu-
diado, de corresponder, se autorice por Pre-
sidencia la exportación sin garantía.-

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-13-10852, Período 01-
07-13 al 30-09-13, Proceso Productivo,
Productos:
* TVC 32”, Modelo LN32R81BC/XBG,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN32D4000NCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN46C5000QMCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5000GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40ES6800GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH5300GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN40EH6030GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo UN55ES8000GCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Televisor, Modelo EF3212, Marca
ADMIRAL.-
* Televisor, Modelo EF3912, Marca
ADMIRAL.-
* TVC 40”, Modelo LN40A550P1RCFV,
Marca SAMSUNG.-
* Equipo de aire acondicionado, Modelo
SG-2250F, Marca SIGMA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo
SG-3000F, Marca SIGMA.-
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo
SG-2250FC, Marca SIGMA.-
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
WW-2800FC, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E4A-AE1AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E4C-AE3AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E5C-AE3AR, Marca
SAMSUNG.-
* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP-300E5A-AE1AR, Marca
SAMSUNG.-
*  Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
ST64ZZKPB1F, Marca SAMSUNG.-
* Camara Fotografica Digital, Modelo EC-
DV300FKPB1F, Marca SAMSUNG.-

* Computadora Portátil, Notebook, Mo-
delo NP300E5E-AE2AR, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estu-
diado, de corresponder, se autorice por Pre-
sidencia la exportación sin garantía.-

* Televisor, Modelo UN46F6100AGCFV,
Marca SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

G9) -EMPRESA:      TECNOSUR S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10853, Período 22-10-
13 al 26-11-13, Proceso Productivo, Pro-

ducto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móvi-
les Celulares, Modelo GT-S7560M, Mar-
ca SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez estudia-
do, de corresponder, se autorice por Presi-
dencia la exportación sin garantía.-

10) -EMPRESA:      DIGITAL FUEGUI-
NA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-13-10854, Período 21-10-
13 al 25-11-13, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Computadora Portátil (Notebook), Mo-
delo N56VB-S3065H,  Marca ASUS.-
Analizado, se resuelve que una vez estudia-
do, de corresponder, se autorice por Presi-
dencia la exportación sin garantía.-
G11) -EMPRESA:      BADISUR S.R.L.
A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
12-13, comunica que a partir de fecha 09-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo Pol 100, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 12-
12-13, comunica que a partir de fecha 09-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo Povis, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

G12) -EMPRESA:      AUSTRALTEX S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
12-13, comunica que a partir de fecha 12-
01-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Tejido, Modelo ALGIMPRE26, Marcas
SIN MARCAS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

G13) -EMPRESA:      INDUSTRIA AUS-
TRAL DE TECNOLOGIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIA-
CION DE ACTIVIDADES O INICIA-
CION DE LA FABRICACION DE PRO-
DUCTOS NUEVOS O DISTINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
12-13, comunica que a partir de fecha 18-
03-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 55LA6200, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
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toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
12-13, comunica que a partir de fecha 19-
02-14 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Televisor, Modelo 42LA6200, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se au-
toriza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certifica-
do para exportar con garantía por 90 (no-
venta) días conforme a la Disposición N°
07/05 de la D.G.I.C.

No habiendo más asuntos entrados a tratar,
y siendo las 16:45 hs., se levanta la sesión.-

COMUNICADO

SECRETARIA DE
DERECHOS HUMANOS

Se informa a la población que
conforme lo establecido en el
Decreto Provincial N°0132/14,
se ha dispuesto autorizar la con-
vocatoria para la incorporación
en planta permanente de agen-
tes de diferentes especialida-
des, para desempeñarse en el
ámbito de la Secretaría de Dei
echos Humanos.
En tal sentido, se ha establecido el
cubrimiento de seis (6) vacantes
para la Secretaría de Derechos
Humanos, según detalle:

•Un (1) Técnico en Minoridad y
Familia
    •Un (1) Lic. en Trabajo Social
    •Dos (2) Lic. en Psicología
   •Dos (2) Personal Administrativo
y Técnico
Los títulos y especialidades, como
así también los requisitos y condi-
ciones para la presente convocato-
ria, se hallan detallados en la Reso-
lución Secretaría de Derechos Hu-
manos N° 001/2014, la cual se en-
cuentra disponible en la página Web
Oficial del Gobierno de la Provin-
cia ( www.tierradelfuego.gov.ar), en
la Secretaría de Derechos Huma-
nos, 60 Viviendas Tira6 Casa 39 -
Ushuaia - Prefectura Naval 250 -
Río Grande.
Los interesados deberán presentar
la documentación a partir del día
veintinueve (29) de Enero de 2014
y hasta el día siete (7) de Febrero
de 2014 inclusive, en la Mesa de
Entradas de la Secretaría de Dere-
chos Humanos de 10:00 hrs. a 13:00
hrs., 60 Viviendas Tira6 Casa 39 -
Ushuaia - Prefectura Naval 250 -
Río Grande.

B.O. 3269/3271

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 07/13

OBRA:
"164 VIVIENDAS - BARRIO
MALVINAS ARGENTINAS

RIO GRANDE"
RENGLON 1 y 2

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLON 1 $ 55.328.064,12
RENGLON 2 $ 37.147.231,69

Garantía de Oferta:
RENGLON 1 $ 553.280,64
RENGLON 2 $ 371.472,31

Plazo de Ejecución:
300 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
14/02/14, a las 12:00 hs.

APERTURA DE OFERTAS:
Pellegrini N° 511 - Río Grande.

PRECIO DEL PLIEGO:
20.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511

- Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Pellegrini N°

511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3266/3271

EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO:

MEDIANTE LLAMADO N°
001 CONVOCA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 001/
2014.

REFERENTE A LA CONCE-
SIÓN DE USO Y EXPLOTA-
CIÓN DEL "CENTRO DE
MONTAÑA GLACIAR MAR-
TIAL" DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E  ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

VALOR DEL PLIEGO:  $
5.000.00
FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: 01/04/2014.
HORA: 11:00.
LUGAR DE APERTURA:
AV. MAIPU N° 505, PLANTA
BAJA, USHUAIA.
CONSULTA Y ADQUISI-
CIÓN DE PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES INS-
TITUTO FUEGUINO DE
TURISMO: AV. MAIPU N°
505, PLANTA BAJA, USHU-
AIA, PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO,
ANTÁTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.  TEL.
(02901) 423-067/ 068.
DELEGACIÓN BUENOS
AIRES:  ESMERALDA N°
785, PLANTA BAJA, CIU-
DAD AUTÓNOMA DE BUE-
NOS AIRES. ,  TEL.  (011)
4328- 7040 / 7041 / 7042.
DELEGACIÓN RIO GRAN-
DE: AV. BELGRANO N° 319,
RIO GRANDE, PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.  TEL.
(02964) 422- 887.

B.O. 3268/3272

EDICTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y

REGISTRO

SECRETARÍA LEGAL Y
TÉCNICA

Se comunica a la señora Victoria
Elizabeth LESCANO, que en rela-
ción al Expediente de la Secretaría
Legal y Técnica N° 48/10 (Agreg.
11968-ED/08 caratulado: "SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO -
TRÁMITE URGENTE - S/SI-
TUACIÓN IRREGULAR DE
REVISTA DE LA DOCENTE

VICTORIA ELIZABETH LES-
CANO D.N.I. N° 12897424", se
ha emitido el Decreto Provincial N°
0138/14, por el cual se le aplica la
sanción de Cesantía.

Asimismo se informa que podrá in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción dentro del plazo de diez (10)
días contados a partir de su notifi-
cación, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 127° y siguientes de
la Ley Provincial N° 141.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA.-

Domingo Enrique GONZALEZ
Subdirector General de Despacho
Control y Registro - S.L .y T.

B.O. 3269/3271

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1 -
Distrito Judicial Sur - a cargo del
Dr. ALEJANDRO FERNANDEZ,
JUEZ, Secretaria a cargo del Dr.
GUSTAVO F. GONZALEZ, con
sede en calle Congreso Nacional n°
502 - Barrio Monte Gallinero de la
ciudad de Ushuaia, en los autos ca-
ratulados  "SANCHEZ GUEX
FERNANDO ADRIÁN C/
IGLESIAS MARÍA PAULA Y
SALEHA MARTÍN JEREMÍAS
S/ PREPARA VIA EJECUTI-
VA" Expediente N°: 14751/2012,
intima de pago a MARIA PAULA
IGLESIAS DNI 29.313.637 a los fi-
nes de que abone la cantidad de PE-
SOS VEINTE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE
CON OCHENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 20.859,89), con más la
suma de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
TRES CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 8.343,96) para res-
ponder a intereses y costas, pudien-
do oponer excepciones legítimas
dentro de los cinco días (conf. art.
478.2 del Cód. Procesal ), cítesela
por el término de UN (1) DÍA, bajo
apercibimiento de continuar con el
presente trámite y designarle Defen-
sor Público para que la represente
(arts. 159, 467.3, 478, 479 y cctes.
del CPCCLRyM).

Para ser publicado por un (1) día
en Boletín Oficial.

USHUAIA, 11 de Diciembre de 2013.-
Gustavo F. GONZALEZ - Secre-
tario.--
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